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INTRODUCCION 

 

 La seguridad es un elemento básico para la vida, libertad y 

desarrollo del ser humano y sus comunidades, ya desde la época 

en que el hombre empezaba a vivir en sociedad manifestaban su 

preocupación por la seguridad, al buscar la protección en las 

copas de los árboles o bien resguardándose en cuevas o 

habitando zonas que no le presentaban un riesgo tangible. 

 Los desastres provocados por la naturaleza o por la 

acción del hombre, afectan en un mayor grado al existir 

grandes concentraciones de población, como las ciudades, 

viéndose afectados sus bienes económicos que son susceptibles 

a sufrir riesgos de daños mayores y hasta su destrucción.  
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I  PROPUESTA 

 

I.1.- HIPOTESIS 

 El presente trabajo es una presentación de alternativas 

en avalúos para determinar el valor base seguro, en caso de 

siniestros, descontando lo que es tierra, sótanos, cimentación, 

etc. Para lo cual nos vamos a referir a las normas y 

lineamientos del manual de tesorería y en particular con el 

método simplificado para LA EVALUACION DE RIESGOS SEGÚN 

EL TIPO DE SINIESTRO. 

 

I.2.- OBJETIVO 

 Determinar el valor de riesgo ante escenarios potenciales 

de siniestro. 

 

I.3.- TEMA 

 AVALUOS PARA SEGUROS DEPENDIENDO EL TIPO DE 

SINIESTRO. 

 

I.4.- PROPOSITO DEL TEMA 

 Se trata de proponer alternativas para cuantificar la 

magnitud de los daños y el monto económico que representan el 

grado potencial de siniestralidad en un inmueble, que se aplican 

al valor físico y a los factores tales como edad, conservación y 

niveles de siniestro dependiendo el tipo. 

 Para estimar un valor de riesgo con el que nos podemos  

auxiliar en el pago de la prima ante escenarios potenciales de 

siniestro.  
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 También el tener un avalúo que nos permita la noción y el 

conocimiento de cómo hacerlo, para asegurar cualquier 

inmueble ante una aseguradora. 

 

I.5.- ORIGEN Y FUNDAMENTACION DE LA PROPUESTA 

 El tema está fundamentado a partir del concepto “seguro” 

aplicado a los bienes inmuebles ya que la alternativa propuesta 

dará pauta a un criterio de cómo clasificar o estimar el costo 

del bien inmueble.  

 Por lo anterior es necesario conocer los siguientes 

conceptos: 

 

¿QUE ES UN SEGURO? 

 Un seguro es el que responde a una necesidad de previsión 

para amortiguar o compensar las consecuencias económicas de 

acontecimientos dañosos. Dado el carácter masivo que reviste 

la industria aseguradora, se ha convertido en una función de 

interés público. 

 Surge también como un tipo de financiamiento, mediante el 

cual no se traspasa el riesgo en sí, si no parte de sus efectos 

financieros, disminuyendo así las pérdidas que pudiera sufrir el 

asegurador tanto en sus bienes como en su persona, de suceder 

un siniestro que trae consecuencias negativas. 

 

¿QUE ES UN COASEGURO? 

 Es una modalidad de contratación de seguros por el cual 

se produce un acuerdo previo e interno entre distintas 

aseguradoras y donde se reparten las primas y las cuotas de la 

indemnización en caso de siniestro. Siempre tiene que existir el 

consentimiento del asegurado. 
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¿QUE ES UN REASEGURO? 

 Es un contrato mediante el cual un asegurador vuelve a 

asegurar con otro, comúnmente conocido como 

“reasegurador”, todo o parte de un riesgo que ha asumido 

previamente. Existen diversos tipos de contratos de reaseguro, 

siendo los más comunes los conocidos como de “cuota-parte”, 

“exceso de perdida”, de “excedente” y “facultativo”. 

 También lo podemos definir como “el seguro de los 

aseguradores”. Instrumento técnico del que se vale una entidad 

aseguradora para conseguir una compensación y 

homogeneización de los riesgos asegurados, mediante la cesión 

de parte de ellos a otros aseguradores. El reaseguro sirve 

para distribuir entre otros aseguradores los excesos de riesgo 

de más volumen, permitiendo al asegurador directo operar 

sobre una masa de riesgos aproximadamente iguales. 

CLASES DE REASEGURO: 

1.- por su obligatoriedad: 

1.1.- facultativo: no están obligados ni el cedente ni el 

reasegurador, siendo preciso negociar operación por 

operación. 

1.2.- obligatorio: la forma de contratación obliga a ambas 

partes. A través de un tratado de reaseguro se establecen los 

límites y las condiciones. 

1.3.- facultativo-obligatorio (mixto): la compañía cedente 

no se compromete a ceder. Pero el reasegurador si está 

obligado a aceptar. 

2.- por su contenido: 

2.1.-  repartición de riesgos: repartición de los riesgos 

tomando como base la suma asegurada. Se aplica a las primas y a 

los siniestros. También recibe el nombre de riesgo proporcional. 
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2.1.1.- repartición de participación o cuota parte: el 

asegurador tiene un porcentaje fijo de todos los riesgos, 

obligándose a reasegurar una cuota fija de todas las 

operaciones contratadas. 

2.1.2.-  repartición de excedente: la retención o pleno de 

conservación es fijado considerando cada riesgo de forma 

individualizada. Mientras que el riesgo de participación obliga a 

ceder un porcentaje de todos los riesgos, en el riesgo de 

excedente solamente deben reasegurarse aquellas 

operaciones cuya suma  excede al pleno de retención. 

2.2.- repartición de siniestros: la distribución o reparto de 

responsabilidades se realiza a través del siniestro en lugar de 

la suma asegurada. (No proporcional). 

2.2.1.- repartición de excesos de pérdidas: permite acortar 

el importe del siniestro hasta un límite previamente establecido, 

siendo a cuenta del reasegurador el exceso de dicho límite. El 

limite retenido en cada siniestro  toma el nombre de prioridad. 

2.2.2.- repartición de exceso de siniestralidad: el 

asegurador cedente puede limitar el porcentaje de 

siniestralidad a su cargo. El reasegurador asume la 

siniestralidad que excede del porcentaje previamente 

establecido, hasta una cuantía determinada, ya sea tanto por 

ciento como en valor absoluto. En el primero el reasegurador 

cubre cada siniestro considerándolo de forma aislada, en el 

segundo la cobertura ampara la suma de siniestros durante un 

periodo determinado. 
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BIENES INMUEBLES 

 Los bienes inmuebles se refieren a aquellas propiedades 

tangibles e inamovibles, es decir, propiedades que son 

físicamente perceptibles y que no pueden ser trasladadas de un 

lugar a otro. Como por ejemplo: terrenos y cualquier tipo de 

construcción o edificación confinada. Según el código civil 

dice: “son bienes inmuebles, el suelo (aclarando que para 

efectos de seguro no se determina el valor de la tierra) y las 

construcciones adheridas a él”. 

 

I.6.- ANTECEDENTES DEL TEMA 

Orígenes del concepto del seguro 

 El concepto de seguro, existe desde tiempo atrás, las 

sociedades han establecido fondos comunes para ayudar a los 

desvalidos, estos fondos son los sistemas de ayuda mutua. 

  Primero debemos entender que el contrato de seguro, 

es aquel mediante el cual una persona llamada “aseguradora” 

se obliga, a cambio de una suma de dinero, conocida como prima a 

indemnizar a otra llamada “asegurado” o a la persona que este 

designe, de un perjuicio o daño que pueda causar un siniestro de 

tipo incierto.  

A partir de este concepto podemos establecer cuáles son 

los sujetos que intervienen el contrato de seguro que son: el 

asegurador, el asegurado – tomador y el beneficiario. 

Cabe mencionar también algunas de las principales 

características del contrato de seguro: que es consensual, 
bilateral y aleatorio.  

Es consensual   por que se perfecciona por el mero 

consentimiento de las partes y produce sus efectos desde que se 

ha realizado la convención. 

Es bilateral puesto que origina derechos y obligaciones 

reciprocas entre asegurador y asegurado. 
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Es aleatorio por que se refiere a la indemnización de una 

pérdida o de un daño producido por un acontecimiento o un 

hecho incierto, pues no se sabe si se va a producir y en el caso 

contrario, no se sabe cuando ha de acontecer. 

Otros temas que resultan relevantes para poder entender 

el contrato de seguro, como los elementos del contrato de 

seguro son: el interés asegurable, el riesgo asegurable, la 

prima y la obligación de indemnizar. 

También se busca hacer una correcta clasificación de los 

contratos de seguros y no solo limitarnos a los que señala el 

código de comercio, además se abordan temas importantes como 

el reaseguro, el coaseguro, el seguro múltiple, el infra-seguro 

y el sobre-seguro. 

Finalmente tenemos que el contrato de seguro da origen 

necesariamente a una póliza, que es el instrumento probatorio 

por excelencia del contrato celebrado entre el asegurado y el 

asegurador, en el se reflejan las normas que de forma general, 

particular o especial regulan la relación contractual 

convenida. 

 

ORIGEN DEL CONTRATO DE SEGURO 

 La historia del seguro se remonta a las antiguas 

civilizaciones de donde se utilizaban prácticas que 

constituyeron los inicios de nuestro actual sistema de seguros. 

Probablemente las formas más antiguas de seguros fueron 

iniciadas por los babilonios y los hindúes. Estos primeros 

contratos eran conocidos bajo el nombre de contratos a la 

gruesa y se efectuaban, esencialmente, entre los banqueros y 

los propietarios de los barcos. Con frecuencia, el dueño de un 

barco tomaría prestados los fondos necesarios para comprar 

carga y financiar un viaje. 

 

 



13 

 

 

 El contrato de préstamos a la gruesa especificaba que si 

el barco o la carga se perdía durante el viaje, el préstamo se 

entendería como cancelado. Naturalmente, el costo de este 

contrato era muy elevado; sin embargo, si el banquero 

financiaba a propietarios cuyas perdidas resultaban mayores 

que las esperadas, este podría perder dinero. 

 Los vestigios del seguro de vida se encuentran en la 

civilización romana, donde era acostumbrado por las 

asociaciones religiosas, colectar y distribuir fondos entre sus 

miembros en caso de muerte de uno de ellos. 

 Con el crecimiento del comercio durante la edad media 

tanto en Europa como en el oriente, se hizo necesario 

garantizar la solvencia financiera en caso que ocurriese un 

desastre de navegación. Eventualmente, Inglaterra resulto ser 

el centro marítimo del mundo, y Londres vino a ser la capital 

aseguradora para los barcos y su carga. El seguro de incendio 

surgió mas tarde en el siglo XVII, después de que un incendio 

destruyo la mayor parte de Londres. 

 Después de ese suceso se formularon muchos planes, pero 

la mayoría fracasaron nuevamente debido a que no constituían 

reservas adecuadas para enfrentar las perdidas subsecuentes 

de las importantes conflagraciones que ocurrieron. Las 

sociedades con objeto asegurador aparecieron alrededor de 

1720 y en las etapas iniciales los especuladores y promotores 

ocasionaron el fracaso financiero de la mayoría de estas 

nuevas sociedades. 

 Eventualmente las repercusiones fueron serias, tanto que 

el parlamento restringió las licencias de tal manera que solo 

hubo dos compañías autorizadas. Estas aun son importantes 

compañías de seguros en Inglaterra como la Lloyd’s de Londres. 

 Ante todos los peligros por los que se ha visto amenazado 

el hombre, desde sus orígenes, ha tratado de encontrar 

soluciones, adoptando distintas actitudes. Entre todas estas, 

esta la de transferir el peligro o riesgo al que se encuentra 

expuesto, para llevar a cabo esta operación aparece el seguro. 
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EL SEGURO EN MEXICO 

Época colonial 

 Durante la colonia las ordenanzas de Bilbao rigieron en 

materia comercial desde 1521 hasta 1864 que se expidió el 

segundo código de comercio. 

Primera ley que regula a los contratos de seguros. 

 En la historia reciente de México, los antecedentes 

formales del seguro se remontan a 1870, cuando en el código 

civil se regula el contrato del seguro, y en 1892 se promulga la 

primera ley que rige a las compañías de seguros mexicanas y 

extranjeras existentes en esos años. 

 Las aseguradoras más antiguas de México, cuya existencia 

se extiende hasta nuestros días, se fundaron en aquellos años. 

 En 1892 aparece la ley sobre compañías de seguros que 

establece una serie de condiciones para las instituciones de 

seguros. 

 Por 1910 se expide la ley relativa a la organización de las 

compañías de seguros sobre la vida. 

 Ambas leyes regulan la intervención del estado en el 

control de las compañías de seguros para proteger al 

asegurado y el patrimonio nacional y normalizar su 

funcionamiento. 

 Así mismo, fija las normas de constitución de reservas 

matemáticas de primas así como las relativas al reaseguro. 

 En 1926 se publico la ley general de sociedades de 

seguros, la cual amplio el campo de las instituciones de seguros 

a más de un tipo de seguro. 

Leyes y códigos que rigen actualmente al sector asegurador. 
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 En 1935 se promulgan las leyes que hasta hoy, 

debidamente actualizadas rigen al sector asegurador mexicano: 

la ley sobre el contrato de seguro y la ley general de 

instituciones de seguros, mediante estas leyes se declara el 

retiro de las compañías extranjeras del país por afectar en 

muchos sentidos a las nacionales. Estas compañías se retiraron 

y así los agentes mexicanos de dichas empresas se reunieron 

para fundar las empresas mexicanas. 

 Al amparo de dicho marco legal, surgen los organismos 

gubernamentales de supervisión y se formaliza la asociación 

mexicana de instituciones de seguros. 

 A finales del 2001, tanto la ley general de instituciones de 

seguros como la ley sobre el contrato de seguros han sufrido 

reformas en sus artículos, los que se refieren al control de la 

operación de las instituciones de seguros. 

Desregulación del sector de seguros 

 En 1990, se inicia la etapa de desregulación del sector, lo 

que permite a las aseguradoras pertenecer a grupos 

financieros y abre la puerta a la inversión extranjera en las 

compañías mexicanas, prohibida desde 1965. 

 Ante la firma del tratado de libre comercio con E.U.A. y 

Canadá, en el año de 1993, se regula la autorización para el 

establecimiento de filiales de compañías extranjeras para 

realizar operaciones de seguros en territorio mexicano.  

 Debido al crecimiento económico constituido en 1998, el 

sector privado destino sus recursos a la adquisición de bienes 

de consumo final y gasto de capital. Incrementando 

notablemente su poder adquisitivo e impactando 

favorablemente el crecimiento del sector asegurador. 
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I.7 FACTORES QUE APLICAN PARA UN SEGURO 

 Los factores que se aplicaran independientemente para 

cada siniestro serán los factores de edad y conservación, el 
valor físico y/o directo ya que en los seguros solo se toma en 

cuenta en base a lo que está construido o edificado empezando 

con el desplante de la propia edificación, no se tomara en 

cuenta el valor del terreno, ni la cimentación ya que las 

instituciones de seguro solo toman en cuenta para sus pólizas 

lo antes mencionado. 

 

I.8 FUERZAS QUE APLICAN A UN VALOR 

    El valor del bien inmueble se crea, se mantiene, se modifica 

o se destruye a través de cuatro fuerzas que motivan la 

actividad de los seres humanos, estas son: los ideales y normas 

sociales (fuerzas sociales), los ajustes y cambios económicos 

(fuerzas económicas), los reglamentos políticos o 

gubernamentales (fuerzas políticas) y sobre todo las 

condiciones físicas y naturales (fuerzas físicas). 

 

FUERZAS SOCIALES: 

a) Aumento y disminución de la población. 

b) Cambios en los elementos de las familias  

c) Otros factores que resulten de de los instintos 
sociales del hombre y de sus deseos 

d) Cambios en la densidad de población 
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FUERZAS ECONOMICAS: 

a) Recursos naturales, su cantidad, su calidad, situación y 

vida probable. 

b) Distribución geográfica de grupos raciales. 

c) Desarrollos comerciales e industriales. 

d) Disposiciones y niveles culturales. 

e) Disponibilidad de empleos y niveles de suelo. 

f) Disponibilidad de dinero y crédito. 

g) Niveles de precios, tipos de interés e impuestos. 

h) Depreciación monetaria 

i) Todos los demás factores que tienen aspectos directos 

o indirectos sobre el poder de compra. 

 

FUERZAS POLITICAS: 

a) Leyes de planificación y desarrollo. 

b) Reglamentos de construcción. 

c) Servicios de policía y bomberos. 

d) Control de renta, medidas nacionales de defensa y 

control de créditos. 

e) Prestamos gubernamentales (issste, imss). 

f) Políticas monetarias que afectan el uso del bien 

inmueble. 

g) Instituciones gubernamentales para el desarrollo de la 

vivienda (infonavit, fovissste, etc.). 
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FUERZAS FISICAS: 

a) Clima y topografía. 

b) Fertilidad del suelo. 

c) Recursos materiales. 

d) Factores comunales, tales como transportes, escuelas, 

iglesias y parques. 

e) Control de avenidas y conservación del suelo. 

 

I.9 CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

 PRINCIPIO DE EQUILIBRO: es una ley que está gobernada 

por el equilibrio de los cuatro agentes de productividad que 

son: 

a) La mano de obra y los materiales de construcción. 

b) La administración. 

c) El capital. 

d) El terreno. 

El valor máximo se atiende cuando todos estos 

factores están en equilibrio. 

 PRINCIPIO DE PRODUCTIVIDAD: el ingreso neto que queda 

después de que se han pagado los conceptos de mano de obra, 

administración y capital tiende a determinar el valor del 

terreno, el excedente deberá aplicarse al concepto de 

utilidades. 

 

SISTEMA DE VALUACION: 

a) Método físico o directo. 
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I.10 JUSTIFICACION 

 La casi nula bibliografía existente, no aborda el tema a 

tratar, estos nos lleva a sustentar y considerar la 
contribución de un consultor en valuación de seguros para 

riesgos de bienes inmuebles en diferentes tipos de siniestros y 

que será de utilidad para la práctica profesional del valuador 

en esta rama. En razón de ello nos referiremos a 

procedimientos, criterios de INDAABIN 

 

I.11 APLICACIÓN 

Es aplicable para cualquier tipo de edificación (bien inmueble): 

Comercio   cines  gobierno  escuelas 

Hoteles   bodegas  hospitales      habitacional 

Gimnasios   arenas  estadios  condominios 

Teatros   fabricas  hipódromos    oficinas  
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II  CONCEPTOS 

II.1. CLASIFICACION DEL SEGURO Y SU RELACION CON 

LOS ENFOQUES DE VALUACION. 

De acuerdo a la ley de seguros y fianzas en su artículo 7 

dice:  

Las autorizaciones para organizarse y funcionar como 

institución o sociedad mutualista de seguros, son por su propia 

naturaleza intransmisibles y se referirán a una o más de las 

siguientes operaciones de seguros: 

I) VIDA 

a) Accidentes personales. 

II) ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 

a) Accidentes personales. 

b) Gastos médicos. 

c) Salud. 

III) DAÑOS 

a) Responsabilidad civil y riesgos frontales. 

b) Marítimo y transporte. 

c) Incendios 

d) Agrícola y de animales 

e) Automóviles. 

f) Crédito 

g) Diversos 
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h) Terremotos y otros riesgos catastróficos 

- Inmuebles 

- Muebles contenidos 

- Incendios, explosiones y rayos. 

- Otros riesgos: 

- Rayos, granizada, caída de aviones, explosivos, 
alborotos populares, vandalismo. 

i) Ramo de automóviles: 

- Robo, responsabilidad a terceros tanto en sus 

bienes como en sus personas, daños al propio 

automóvil, cristales, defensa legal y fianza. 

 

EL SEGURO DE RIESGOS HIDROMETEREOLOGICOS EN MEXICO 

A) COBERTURA GLOBAL DE DAÑOS DIRECTO POR 

RIESGOS DE: 

- Huracán y vientos tempestuosos. 

- Inundaciones 

- Inundaciones por lluvia 

- Marejadas 

- Golpes de mar 

- Granizo 

- Heladas y nevadas. 

B) COBERTURAS DE BIENES AL INTERPERIE 

- Opcional (suma independiente). 
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C) EXCLUSIONES TIPICAS: 

- Bienes en sótanos. 

- Perdidas de playa 

- Rapiña y saqueos 

- Terrenos 

- Cultivos en pie. 

D) PERDIDAS CONSECUENCIALES: 

- Remoción de escombro. 

- Perdidas de renta. 

- Perdidas de utilidades, gastos fijos y salarios. 

- Gastos extras para continuar con operaciones 
normales. 

- Ganancias brutas no realizadas. 

- Reducción de ingresos. 

 

II.2  POLIZA 

 Es el instrumento escrito en el cual constan las 

condiciones del contrato. Aunque no es indispensable para que 

exista el contrato, la práctica aseguradora la ha impuesto sin 

excepciones. 

 Puede emitirse a la orden o al portador, salvo en los 

seguros de personas, en que debe ser nominativa. 

 El texto es, en general, uniforme para los distintos tipos 

de seguros. Las clausulas adicionales y especiales y las 

modificaciones al contenido de la póliza se denominan endosos y 

se redactan en hoja separada, que se adhiere a ella. 
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 “La póliza es el documento principal del contrato de 

seguro, en donde constan los derechos y obligaciones de las 

partes, es un documento privado redactado en varios folios, las 

condiciones generales están impresas, mientras las condiciones 

particulares están normalmente mecanografiadas”. 

LA POLIZA DE SEGURO DEBE CONTENER: 

a) La información necesaria para identificar al asegurado y 

al asegurador, y de ser necesario el nombre del 

beneficiario. 

b) Fecha de emisión de la póliza, periodo de vigencia. 

c) Descripción del seguro, los riesgos cubiertos y las sumas 

aseguradas. 

d) La designación y el estado de los objetos que son 

asegurados. 

e) La especificación de la prima que tiene que pagar el 

asegurado, así como la forma y el lugar de pago. 

f) Las causales de recisión del contrato. 

g) El procedimiento para reclamar la indemnización en caso 

de ocurrir el siniestro. 

h) Clausulas que aclaren o modifiquen parte del contenido 

del contrato de póliza. 

i) La definición de los términos más importantes empleados 

en la póliza. 

j) La indicación de los seguros existentes sobre el mismo 

objeto y riesgo. 

 

A su vez las pólizas de seguros contienen ciertas 

condiciones: 
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CONDICIONES GENERALES: 

 Aquellas establecidas para ser aplicadas a todos los 

contratos de seguros de una misma clase expedidos por la 

entidad aseguradora, estas representan el conjunto de reglas 

que establece el asegurador para regular la operación 

jurídica de cada contrato que emita, las condiciones generales 

son uniformes para todos los contratos de seguros de un mismo 

tipo emitidos por la misma empresa de seguros. 

CONDICIONES PARTICULARES: 

 Aquellas que individualizan el seguro y respecto de las 

cuales surgen las voluntades que generan el acuerdo de los 

sujetos contratantes y da origen al correspondiente contrato 

de seguro. Prevalecen sobre las condiciones generales por su 

carácter específico. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

 Estas condiciones suelen introducirse en determinadas 

clases de pólizas de acuerdo a su función específica, a la 

naturaleza de los objetos o a las personas aseguradas. Estas 

condiciones tienden a delimitar determinada clausula o 

conjunto de clausulas, también prevalecen sobre las clausulas 

generales. 

CLASIFICACION: 

 Las pólizas se pueden clasificar en: 

Con relación al ámbito de aplicación….. 

Simples.- son aquellas en las que el objeto se determina 

con precisión sin que pueda ser reemplazado. 

Flotantes.- son aquellas que cubren una pluralidad de 

objetos, sustituibles, mientras dure el contrato. 

Con relación al sujeto a favor del cual se extienden: 

Nominativas.- (persona determinada) 
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A la orden.- (persona determinable) (muchos tratadistas 

sostienen que estos documentos no se convierten en títulos 

crediticios). 

Al portador.- (persona indeterminada). 

Individuales y colectivas.- (según el numero singular o 

plural de los asegurados). 

Automáticas.- (sin fecha de la asunción del riesgo) y de 

revalorización (reajustables para prevenir la inflación). 

En cuanto a la manera de redactarlas: 

 Con clausulas impresas, contienen el condicionado 

general utilizado para toda clase de riesgos. Deben ser 

aprobadas por la autoridad competente. 

 Con clausulas manuscritas, contienen el condicionado 

particular conforme a la naturaleza específica de cada riesgo. 

En caso de que surjan discrepancias entre ambas formas. 

 

II.3 PRIMAS 

 La prima es otro de los elementos indispensables del 

contrato de seguro, constituye la suma que debe pagar el 

“asegurado” a efecto de que el “asegurador” asuma la 

obligación de resarcir las pérdidas y daños que ocasione el 

siniestro, en caso de que se produzca. Este monto se fija 

proporcionalmente, tomando en cuenta la duración del seguro, 

el grado de probabilidad de que el siniestro ocurra y la 

indemnización pactada. 

 “Es la cantidad que paga el “asegurado” como 

contrapartida de las obligaciones, resarciría e indemnizatoria 

del “asegurado”, es el precio del seguro y un elemento esencial 

de la institución. Representa el presupuesto “juris” de la 

relación contractual, por lo que debe cancelarse por 

adelantado, al emitirse la póliza”  
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 Por lo tanto podemos decir que la prima es el precio del 

seguro que paga el “asegurado” al “asegurador” como 

contraprestación del “riesgo” que asume este y del compromiso 

que es su consecuencia. 

Existen distintos tipos de primas: 

 Prima natural: En los seguros de vida es la prima que 

depende del cómputo matemático del “riesgo”. Por esta razón, a 

mayor riesgo, mayor será la prima natural, y viceversa. 

 Prima pura: Es la prima de “riesgo” de los otros ramos de 

seguros. 

 Prima comercial: Esta es la prima que paga efectivamente 

el “asegurado” y se compone de dos partes: la prima natural o 

pura por un lado y los gastos de explotación y la ganancia del 

“asegurador” por el otro. De estos gastos los más importantes 

son:  

- Comisión a favor de los productores que colocan 

los seguros. 

- Comisión de cobranza que se paga a los 
colaboradores por la percepción de las primas. 

- Gastos de administración y propaganda. 

- Recargo por fraccionamiento de la prima. La prima 
puede fraccionarse mediante cuotas periódicas, y 

ello da origen a un recargo, como suele ocurrir 

con las ventas a plazo. 

- Margen de seguridad. Se trata de un recargo para 
prever cualquier aumento de gastos y en 

particular la posibilidad de un riesgo mayor. 

Prima nivelada: la aplicación simple de la prima natural 

para el cálculo de la prima comercial haría prohibitivo el 

seguro de vida, a partir de una determinada edad. En este caso 

la prima comercial aumentaría de continuo y llegaría un 

momento en que el asegurado desistiría del contrato dado el 

alto precio que debería abonar por su seguro. 
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Por ello ha sido necesario nivelar las primas a fin de que 

la prima comercial sea la misma, en los seguros de vida, durante 

toda la vigencia del contrato. 

Prima única: es lo que debe abonar el asegurado cuando 

ello se hace en una sola oportunidad. 

Primas periódicas: la prima única se abona con pagos 

parciales, con lo cual se ofrece al asegurado una posibilidad 

que puede decidir la concentración de estas operaciones.  

    

II.4 RIESGO 

EL RIESGO ASEGURABLE 

“Es un evento posible, incierto y futuro, capaz de ocasionar 

un daño del cual surja una necesidad patrimonial. El 

acontecimiento debe ser posible, porque de otro modo no 

existiría inseguridad. Lo imposible no origina riesgo. Debe ser 

cierto, porque si necesariamente va a ocurrir, nadie asumiría la 

obligación de repararlo” 

“Sin riesgo no puede haber seguro, porque al faltar la 

posibilidad de que se produzca el evento dañoso, ni podrá existir 

daño ni cabra pensar en indemnización alguna”. 

El carácter eventual del riesgo implica la exclusión de la 

certeza así como de la imposibilidad, abarcando el caso 

fortuito, sin descartar la voluntad de las partes, siempre y 

cuando el suceso no se encuentre sometido inevitable y 

exclusivamente a ella. La incertidumbre no debe tener carácter 

absoluto si no que debe ser visto desde una perspectiva 

económica, para lo cual resulta suficiente la incertidumbre del 

tiempo en que acontecerá, es decir, ya sea en lo que toca a la 

realización del evento o al momento en que este se producirá. 
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El riesgo presenta ciertas características que son las 

siguientes: 

- Es incierto y aleatorio 

- Posible 

- Concreto 

- Licito 

- Fortuito 

- De contenido económico. 

 

En el contrato de seguro el “asegurador” no puede asumir 

el riesgo de una manera abstracta, si no que este debe ser 

debidamente individualizado, ya que no todos los riesgos son 

asegurables, es por ello que deben limitarse e individualizarse, 

dentro de la relación contractual. 
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III METODOLOGIA APLICADA 

 Se propone para casos de riesgo de siniestro una forma 

que se aplica al valor físico aplicando factores tales como la 
edad, conservación y niveles de siniestralidad. Para darnos un 

valor, que nos puede auxiliar para el pago de prima y el pago en 

caso de siniestro. 

 Se tomaron en cuenta los métodos de: 

A) Ross = ½(Der + Dek) 

Donde: 

Der = Método de la Línea Recta 

Dek = Método de la parábola de Kuentzle 

Método de la Línea Recta: Es el mas simple y no necesariamente 

es aplicable a los inmuebles, sin embargo dada su sencillez, 

permite obtener una idea de este concepto. 

  Der = (vida consumida/vida útil) x 100 

Metodo de la parábola de Kuentzle: Establece que en los 

primeros años de vida de un bien la depreciación es 

prácticamente nula acelerándose a medida que envejece su 

comportamiento lineal es parabolico. 

   

Dek = ((Ea)2/(Et)2) x 100 

  Donde: 

  Ea = vida consumida 

  Et = vida útil total 
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B) DepreciaciónDepreciaciónDepreciaciónDepreciación    del .5% por edad, del .5% por edad, del .5% por edad, del .5% por edad, en esta depreciación 

podemos observar que al inmueble se le afecta con el 

.5% por año de vida útil, es un factor para no afectar 

tanto el valor del inmueble y se aplicaría la siguiente 

formula. 

Edad = (.05 * EI) 

Donde: 

EI = edad del inmueble 

 

C) Depreciación de 1% por edad, en esta depreciación 

podemos observar que al inmueble se le afecta con el 

1% por año de vida útil, es un factor que afecta el valor 

del inmueble en una depreciación normal y se aplicaría 

la siguiente formula 

Edad = (.10 * EI) (edad del inmueble) 

Donde: 

EI = edad del inmueble 

 

D) Y los factores que se utiliza en la Tesorería del Distrito 

Federal 

 

III.1.- FACTOR EDAD 

 El factor edad de la construcción (FEd) es el que aplica al 

demerito en valor a las construcciones por el paso del tiempo, 

donde se aplica la siguiente formula. 

 

 Fed = 0.100VP + 0.900 (VP – E) 

    VP 



31 

 

 

 Donde: 

 FEd = factor edad 

 VP= vida probable de la construcción nueva 

 E= edad de la construcción 

Tabla de vida probable de las construcciones 

USO DE SUELOUSO DE SUELOUSO DE SUELOUSO DE SUELO    C L A V EC L A V EC L A V EC L A V E    

1 2 3 4 5,6 Y 7 

H,F,D,L,O,Q,S,K 40 60 70 80 90 

              C 30 40 50 70 90 

              A 10 20 30 40 50 

               I 30 30 50 70 90 

 

Nota:Nota:Nota:Nota: para efectos de revisión inicial del valor de las 

construcciones, después de la aplicación del factor de edad 

nunca será menor de .60 del valor de las mismas consideradas 

nuevas, excepto en las construcciones precarias y/o ruinosas. 

Cuando la construcción cuente con losas de concreto armado 

de cualquier tipo (planas, viguetas y bovedilla, reticulares y 

otras). Su vida probable será la misma que la que corresponda a 

los usos H, F, D, L, O, Q, S, K. 

 

III.2.- FACTOR DE CONSERVACION. 

 El factor de conservación (Fc) se determina según 

estimación del valuador durante la inspección física, tomando 

en cuenta el deterioro en que se encuentra el bien, así como el 

tipo de mantenimiento que recibe, auxiliándonos de la opinión 

del propietario, se ha acostumbrado calificar el estado del bien 

usando la siguiente nomenclatura: 
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CLAVE GRADO DE CONSERVACION FACTOR 

RU Ruinoso 0.00 

ML Malo 0.80 

NO Normal 1.00 

           BU Bueno 1.10 

   

 

III.3.- VALOR FISICO DEL INMUEBLE 

 Método Físico o Directo: Se basa en el costo de 

reproducción o reemplazo de un bien similar al analizado si el 

bien no es nuevo, su valor se afectara por los diversos factores 

aplicables, según sea el caso. ( edad y conservación). 

 

III.4.- CASO PRACTICÓ 

EVALUACIÓN DE RIESGO DE INCENDIO. 

El estudio de un riesgo en cuanto al peligro de incendio 

ofrece para el técnico algunas dificultades que en muchos 

casos disminuyen la eficiencia de su actuación. 

Se considera que la opinión sobre la tolerancia del riesgo 

es subjetiva, dependiendo de la experiencia del que tiene que 

darla. En muchos casos esto obliga a utilizar la colaboración 

de los técnicos expertos, (que son pocos), el técnico experto 

debe dirigir la labor de los que no lo son, para lo cual 

necesitan de las opiniones particulares de cada uno, de tal 

forma, que el estudio del mismo riesgo siempre lleve a la misma 

conclusión. 
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A la hora de tomar decisiones para mejorar la deficiencia 

que se ha observado, el responsable se encuentra con la 

posibilidad de elegir, atendiendo a la efectividad de los 

resultados en cuanto a protección y al costo de las 

instalaciones. Es necesario enfrentar todas esas posibilidades 

de forma que se pueda dar en una mejora del riesgo, observando 

con facilidad como influye  cada medida en el riesgo de las 

posibilidades a adoptar. Es preciso una clasificación y 

estructuración de los datos recabados en las inspecciones. 

Además, la existencia de una evaluación objetiva, bien 

estructurada, permite la colaboración de distintos expertos, 

pudiéndose delegar funciones y facilitar el trabajo en equipo. 

Los métodos utilizados en general, presentan algunas 

complicaciones y en algunos casos son de aplicación lenta, se 

pretende en este caso práctico facilitar al profesional de la 

evaluación del riesgo un sistema reducido, de fácil aplicación, 

que permita calificar el riesgo.  

 

EL METODO SIMPLIFICADO DE EVALUACION DEL RIESGO DE 

INCENDIO (MESERI). 

Contempla dos bloques diferenciados de factores: 

a. Factores propios de las instalaciones: 

a.1. Construcción. 

a.2. Situación. 

a.3. Proceso. 

a.4. Propagación. 

 b. factores de protección: 

    b.1. Extintores (EXT). 

  b.2. Bocas de Incendio Equipadas (BIE). 

  b.3. Columnas Hidratantes Exteriores (CHE). 



34 

 

 

  b.4. Detectores automáticos de incendio (DET). 

  b.5. Rociadores automáticos (ROC). 

  b.6. Instalaciones Fijas Especiales (IFE). 

 Cada uno de los factores del riesgo se subdivide a su vez 

teniendo en cuenta los aspectos más importantes a considerar. 

“a cada uno de ellos se le aplica un coeficiente dependiendo de 

que propicien o no el riesgo de incendio, desde cero en el caso 

más desfavorable, hasta diez el caso más favorable”. 

a. Factores propios de las instalaciones: 

a.1. Construcción 

 a.1.1a.1.1a.1.1a.1.1....    Altura del edificioAltura del edificioAltura del edificioAltura del edificio: Se entiende por altura de un 

edificio la diferencia de cotas entre el piso de la planta 

baja o último sótano y el forjado o cerchas que soporta 

la cubierta. 

Número de PisosNúmero de PisosNúmero de PisosNúmero de Pisos    AlturaAlturaAlturaAltura    CoeficienteCoeficienteCoeficienteCoeficiente    

1 ó 2 Menor que 6 mts 3 

3,4, ó 5 Entre 6 y 12 mts 2 

6,7,8, ó 9 Entre 15 y 20 mts 1 

10 ó más Más de 30 mts 0 

 

Entre el coeficiente correspondiente al número de pisos y 

el de la altura del edificio se tomara el menor. 

Si el edificio tiene distintas alturas y la parte más alta 

ocupa más del 25% de la superficie en planta de todo el 

conjunto se tomara el coeficiente a esta altura. Si es inferior 

al 25% se tomara el resto del edificio. 
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a.1.2.a.1.2.a.1.2.a.1.2.    Mayor sector de incendiosMayor sector de incendiosMayor sector de incendiosMayor sector de incendios: se entiende por sector de 

incendio la zona del edificio limitada por elementos resistentes 

al fuego, 120 minutos. En caso de que sea un edificio aislado se 

tomara su superficie total, aunque los cerramientos tengan 

resistencia inferior. 

 

Superficie mayor sector incendioSuperficie mayor sector incendioSuperficie mayor sector incendioSuperficie mayor sector incendio    Coeficiente 

De 0 a 500 m2 5 

De 501 a 1500 m2 4 

De 1501 a 2500 m2 3 

De 2501 a 3500 m2 2 

De 3501 a 4500 m2 1 

Más de 4501 m2 0 

  

a.1.3. Resistencia al fuegoa.1.3. Resistencia al fuegoa.1.3. Resistencia al fuegoa.1.3. Resistencia al fuego: Se refiere a la estructura del 

edificio. Se entiende como resistencia al fuego, una estructura 

de concreto. Una estructura metálica será considerada como 

no combustible y finalmente, combustible si es distinta a los 

anteriores. Si la estructura es mixta se tomara un coeficiente 

intermedio entre los dados en la tabla. 

 

Resistencia al fuegoResistencia al fuegoResistencia al fuegoResistencia al fuego    CoeficienteCoeficienteCoeficienteCoeficiente    

Resistencia al fuego (hormigón) 10 

No combustible 5 

Combustible 0 
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 a.1.4. Falsos techosa.1.4. Falsos techosa.1.4. Falsos techosa.1.4. Falsos techos: se entiende como tal los 

recubrimientos de las partes superiores de la estructura, 

especialmente en naves industriales, colocados como aislantes 

térmicos, acústicos o decoración. Se consideran incombustible 

los clasificados como MO y MI y con clasificación superior se 

considera combustible. 

 

Falsos techosFalsos techosFalsos techosFalsos techos    CoeficienteCoeficienteCoeficienteCoeficiente    

Sin falsos techos 5 

Con falsos techos incombustibles 3 

Con falsos techos combustibles 0 

 

 a.2. Situacióna.2. Situacióna.2. Situacióna.2. Situación: Son los que dependen de la ubicación del 

edificio. Se consideran dos: 

 a.2.1. Distancia de los bomberosa.2.1. Distancia de los bomberosa.2.1. Distancia de los bomberosa.2.1. Distancia de los bomberos: se tomara, 

preferentemente, el coeficiente  correspondiente al tiempo de 

respuesta de los bomberos, utilizándose la distancia al parque 

únicamente a título orientativo. 

 

DistanciaDistanciaDistanciaDistancia    TiempoTiempoTiempoTiempo    CoeficienteCoeficienteCoeficienteCoeficiente    

Menor a 5 km 5 min. 10 

Entre 5 y 10 km 5 y 10 min. 8 

Entre 10 y 15 km 10 y 15 min 6 

Entre 15 y 25 km 15 y 25 min 2 

Más de 25 km 25 min 0 
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a.2.a.2.a.2.a.2.2. Accesibilidad del edificio:2. Accesibilidad del edificio:2. Accesibilidad del edificio:2. Accesibilidad del edificio: Se clasificaran de acuerdo 

con la anchura de la vía de acceso, siempre que cumpla una de 

las otras dos condiciones de la misma fila o superior. Si no, se 

rebajara al inmediato inferior. 

 

Accesibilidad Accesibilidad Accesibilidad Accesibilidad 

edificioedificioedificioedificio    

Ancho de Ancho de Ancho de Ancho de 

víavíavíavía    dededede    

accesoaccesoaccesoacceso    

fachadasfachadasfachadasfachadas    Distancia Distancia Distancia Distancia 

entre entre entre entre 

puertaspuertaspuertaspuertas    

CoeficienteCoeficienteCoeficienteCoeficiente    

Buena > 4 m 3 < 25 m 5 

media 2 – 4 m 2 < 25 m 3 

mala < 2 m 1 > 25 m 1 

Muy mala No existe 0 > 25 m 0 

 

 Ejemplo 1: Ejemplo 1: Ejemplo 1: Ejemplo 1: Vía de acceso 3m de ancho, tres fachadas. Más 

de 25 metros de distancia entre puertas. 

AccesibilidadAccesibilidadAccesibilidadAccesibilidad: media. Cumple con la condición, de anchura 

entre 2 y 4 m, y además hay tres fachadas al exterior (fila 

inferior a la media) coeficientes 3.coeficientes 3.coeficientes 3.coeficientes 3. 

Ejemplo 2Ejemplo 2Ejemplo 2Ejemplo 2: Ancho de vía de acceso 3 m. una fachada al 

exterior. Distancia entre puertas, menor a 25 m. 

AccesibilidadAccesibilidadAccesibilidadAccesibilidad: media. Cumple la condición de anchura y la 

distancia entre puertas es inferior a 25 m (misma fila), 

coeficiente 3.coeficiente 3.coeficiente 3.coeficiente 3.    

Ejemplo 3: Ejemplo 3: Ejemplo 3: Ejemplo 3: Ancho de vía de acceso 3 m. una fachada al 

exterior, distancia entre puertas, mayor a 25 m. 

Accesibilidad: mala. Las otras 2 condiciones están en filas 

inferiores a la media coeficiente 1.coeficiente 1.coeficiente 1.coeficiente 1. 

a.3. Proceso: a.3. Proceso: a.3. Proceso: a.3. Proceso: deben recogerse las características propias 

de los procesos de fabricación que se realizan y los productos 

utilizados. 
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a.3.1. Peligro de activación: a.3.1. Peligro de activación: a.3.1. Peligro de activación: a.3.1. Peligro de activación: intenta recoger la posibilidad 

del inicio de un incendio. Hay que considerar fundamentalmente 

el factor humano, que  con imprudencia puede activar la 

combustión de algunos productos. 

Otros factores son los relativos a las fuentes de energía 

de riesgo: 

Instalación eléctrica, centros de transformación, redes 

de distribución de energía, mantenimiento de las instalaciones, 

protecciones y dimensionados correctos. 

Calderas de vapor y de agua caliente, distribución de 

combustible y estado de mantenimiento de los quemadores. 

Puntos específicos y peligrosos como los trabajos de 

soldaduras y secciones de barnizado. 

Peligro de activaciónPeligro de activaciónPeligro de activaciónPeligro de activación    CoeficienteCoeficienteCoeficienteCoeficiente    

Bajo 10 

Medio 5 

Alto 0 

             

a.3.2. Carga térmica: a.3.2. Carga térmica: a.3.2. Carga térmica: a.3.2. Carga térmica: Se entiende por la cantidad de calor, 

medida en Mcal (millones de calorías), desprendida por unidad 

de superficie en m2, en la combustión de los productos e 

incluyendo las partes  combustibles del edificio. Se 

considerara: 

Carga térmicaCarga térmicaCarga térmicaCarga térmica    Mcal/m2Mcal/m2Mcal/m2Mcal/m2    CoeficienteCoeficienteCoeficienteCoeficiente    

baja Q < 100 mcal/m2 10 

media 100 < Q < 200 mcal/m2 5 

alto Q > 200 mcal/m2 0 
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aaaa.3.3. Combustibilidad: .3.3. Combustibilidad: .3.3. Combustibilidad: .3.3. Combustibilidad: Se entenderá como combustibilidad 

la facilidad con que los materiales reaccionan en un fuego. Los 

materiales se clasifican de M0 y M5 los más reactivos. 

 Cuando las materias primas o productos acabados sean M0 

y M1 la combustibilidad se considera baja, si son M2 y M3, media y 

si son M4 y M5 alta. 

 Donde: 

   M0 y M1 = material baja combustión. 

   M2 y M3 = material de mediana combustión. 

   M4 y M5 = material de alta combustión. 

combustibilidadcombustibilidadcombustibilidadcombustibilidad    CoeficienteCoeficienteCoeficienteCoeficiente    

Baja 5 

Media 3 

Alta 0 

 

 aaaa.3.4. Orden y limpieza: .3.4. Orden y limpieza: .3.4. Orden y limpieza: .3.4. Orden y limpieza: El criterio para la aplicación de 

este coeficiente debe ser subjetivo. 

 Se entenderá alto cuando existan y se respeten las zonas 

delimitadas para almacenamiento, que los productos estén 

apilados correctamente en el lugar adecuado, no exista 

suciedad. 

Orden y limpiezaOrden y limpiezaOrden y limpiezaOrden y limpieza    CCCCoeficienteoeficienteoeficienteoeficiente    

Baja 0 

Media 5 

Alta 10 
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 a.3.5. Almacenamiento en altura: a.3.5. Almacenamiento en altura: a.3.5. Almacenamiento en altura: a.3.5. Almacenamiento en altura: Se entenderá por altura, 

por la mala distribución en superficie y puede asumirse como 

falta de orden en el punto anterior. 

Almacenamiento alturaAlmacenamiento alturaAlmacenamiento alturaAlmacenamiento altura    CCCCoeficienteoeficienteoeficienteoeficiente    

Menos de 2 metros 3 

Entre 2 y 4 metros 2 

Más de 6 metros 0 

 

 a.4. Propagacióna.4. Propagacióna.4. Propagacióna.4. Propagación: Es la facilidad para propagarse el 
fuego, dentro del sector de incendios. Es necesario tener en 

cuenta la disposición de los productos y existencias, la forma 

de almacenamiento y los espacios libres de productos 

combustibles. 

 a.4.1. En vertical: a.4.1. En vertical: a.4.1. En vertical: a.4.1. En vertical: Es la posible transformación del fuego 

entre pisos, atendiendo a una adecuada separación y 

distribución. 

 

En VerticalEn VerticalEn VerticalEn Vertical    CoeficienteCoeficienteCoeficienteCoeficiente    

Baja 5 

Media 3 

Alta 0 

 

    Ejemplo 1) Ejemplo 1) Ejemplo 1) Ejemplo 1) En un edificio de una sola planta no hay 

posibilidad de comunicación a otros. El coeficiente será 5. 

 Ejemplo 2) Ejemplo 2) Ejemplo 2) Ejemplo 2) Un edificio de dos plantas, comunicadas por 

escaleras sin puertas cortafuegos, en el que por problemas de 

congestión se almacenan latas de barniz en la escalera, el 

coeficiente es 0. 
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 EjemploEjemploEjemploEjemplo    3) 3) 3) 3) En un taller de carpintería, de varias plantas, 

sin puertas cortafuegos entre las plantas, el coeficiente será 

de 0. 

a.4.2. En Horizontal: a.4.2. En Horizontal: a.4.2. En Horizontal: a.4.2. En Horizontal: Se medirá la propagación del fuego 

en horizontal, atendiendo también a la calidad y distribución de 

los materiales. 

 

 

 

 

 

  

Ejemplo Ejemplo Ejemplo Ejemplo 1) 1) 1) 1) Un taller metalúrgico, limpio en el que los 

aceites de mantenimiento se almacenan en un recinto aislado, el 

coeficiente será 5. 

 EjemploEjemploEjemploEjemplo        2) 2) 2) 2) Una nave de espumación de plásticos en molde 

abierto, sin pasillos de separación entre los productos y con 

falsos techos, el coeficiente será 0. 

 Ejemplo 3) Ejemplo 3) Ejemplo 3) Ejemplo 3) Una fábrica de calzado, con líneas 

independientes de montaje, separadas 5 metros, en condiciones 

adecuadas de limpieza, el coeficiente será 3. 

 

b.b.b.b. Factores de protección:Factores de protección:Factores de protección:Factores de protección:    

La existencia de medios de protección adecuados se 

considera en este método de valuación, fundamentales para la 

clasificación del riesgo, tanto así que con una protección total, 
la clasificación nunca será inferior a 5. 

 

 

En HorizontalEn HorizontalEn HorizontalEn Horizontal    CoeficienteCoeficienteCoeficienteCoeficiente    

Baja 5 

Media 3 

Alta 0 
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Naturalmente un método simplificado en el que se 

pretende gran agilidad, debe reducir la amplia gama de medidas 

de protección de incendios al mínimo imprescindible, por lo que 

únicamente se consideran las más usuales. Los coeficientes a 

aplicar se han calculado de acuerdo con las medidas de 

protección existentes en las instalaciones y atendiendo a la 

existencia o no a la vigilancia permanente. Entendiéndose como 

vigilancia la operativa permanente de una persona durante los 

siete días de la semana a lo largo de todo el año. 

Esta persona debe de estar adiestrado en el manejo del 

material de extinción y disponer de un plan de alarma. 

Se ha considerado también, la existencia o no de medios tan 

importantes como la protección de puntos peligrosos, con 

instalaciones fijas especiales (IFE), sistema  fijo de CO2, halón y 

polvo y la disponibilidad de brigadas contra incendios (BCI). 

 

 Sin vigilanciaSin vigilanciaSin vigilanciaSin vigilancia    Con vigilanciaCon vigilanciaCon vigilanciaCon vigilancia    

EXT 1 2 

BIE 2 4 

CHE 2 4 

DET 0 4 

ROC 5 8 

IFE 2 4 

 

  

Terminología utilizada por CEPREVEN CEPREVEN CEPREVEN CEPREVEN “Centro Nacional 

de Prevención de Daños y Perdidas” sus reglas técnicas. 
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Cualquiera de los medios de protección que se expresan a 

continuación deberá cumplir con las condiciones adecuadas 

que se expresan, para cada uno de ellos, en las 

correspondientes instrucciones técnicas de ITSEMAP “ Instituto 

Servicio Tecnológico para Empresas e Industria” reglas 

técnicas de CEPREVEN. Los coeficientes de evaluación a 

aplicar en cada caso serán los siguientes: 

 b.1. Extintores (EXT) : b.1. Extintores (EXT) : b.1. Extintores (EXT) : b.1. Extintores (EXT) : El coeficiente será 1 sin vigilancia 

(SV) y 2 con vigilancia (CV). 

 b.2 Bocas de Incendio Equipadas (BIE): b.2 Bocas de Incendio Equipadas (BIE): b.2 Bocas de Incendio Equipadas (BIE): b.2 Bocas de Incendio Equipadas (BIE): Para riesgos 

industriales deben ser de 45 mm. De diámetro, no sirviendo las 

de 25 mm. El coeficiente a aplicar será 2 sin vigilancia (SV) y 4 

con vigilancia (CV). 

 b.3. Columnas Hidratantes Exteriores (CHE): b.3. Columnas Hidratantes Exteriores (CHE): b.3. Columnas Hidratantes Exteriores (CHE): b.3. Columnas Hidratantes Exteriores (CHE): El coeficiente 

de aplicación será 2 sin vigilancia (SV), y 4 con vigilancia (CV). 

 b.4. Detectores automáticos de incendio (DET): b.4. Detectores automáticos de incendio (DET): b.4. Detectores automáticos de incendio (DET): b.4. Detectores automáticos de incendio (DET): El 

coeficiente de aplicación será 0 sin vigilancia (SV), y 4 con 

vigilancia (SV). En este caso también se considera vigilancia a 

los sistemas de transmisión directa de alarma a bomberos o 

policía, aunque no exista ningún vigilante en las instalaciones. 

 b.5. Rociadores automáticos (roc): b.5. Rociadores automáticos (roc): b.5. Rociadores automáticos (roc): b.5. Rociadores automáticos (roc): El coeficiente de 

aplicación será 5 sin vigilancia (SV), y 8 con vigilancia (CV). 

 b.6.b.6.b.6.b.6.    Instalaciones Fijas Especiales (IFE): Instalaciones Fijas Especiales (IFE): Instalaciones Fijas Especiales (IFE): Instalaciones Fijas Especiales (IFE): Se consideran 

aquellas instalaciones fijas distintas a las anteriores que 

protejan las partes más peligrosas de proceso de fabricación o 

la totalidad de las instalaciones. 

 Fundamentalmente son: 

- Sistema fijo de espuma de alta espansion.    

- Sistema fijo de CO2    

- Sistema fijo de halón    
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METODO DE CÁLCULOMETODO DE CÁLCULOMETODO DE CÁLCULOMETODO DE CÁLCULO    

Una vez cumpliendo con el correspondiente cuestionario de 

“evaluación del Riesgo de Incendio” se efectuara el cálculo 

numérico, siguiendo las siguientes pautas: 

 Subtotal X.Subtotal X.Subtotal X.Subtotal X.----    Suma de todos los coeficientes 

correspondientes a los 18 primeros factores en los que aun no 

se han considerado los medios de protección. 

 Subtotal Y.Subtotal Y.Subtotal Y.Subtotal Y.----    Suma de los coeficientes correspondientes  a 

los medios de protección existentes. 

 El coeficiente de protección frente al incendio (P), se 

calculara aplicando la siguiente fórmula: 

    P= 5x/86 + 5y/22 + (1, BCI) 

 En el caso de existir brigada contra incendio (BCI) se le 

sumara un punto al resultado obtenido anteriormente. 

 El riesgo se considera aceptable cuando P > 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
                 

FECHA:   15 DE JULIO DE 2012

CALLE: CORREO MAYOR

No. EXT: 77

COLONIA: CENTRO

DELEGACIÓN: CUAUHTEMOC

ENTIDAD FEDERATIVA: MEXICO D.F.

C.P.: 06010

AVALUO: 10048

AVALÚO INMOBILIARIO

DIRECCION :

EDIFICIO DE PRODUCTOS (LOCALES 
COMERCIALES,OFICINAS Y BODEGAS)
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AVALÚO INMOBILIARIO

SOLICITANTE DEL AVALÚO: SOFIA SASSON

DOMICILIO PARA OÍR NOTIFICACIONES: CALLE: CORREO MAYOR
No. EXT: 77
COLONIA: CENTRO
DELEGACIÓN: CUAUHTEMOC
ENTIDAD FEDERATIVA: MEXICO D.F.
C.P.: 06010

PERITO VALUADOR INDEPENDIENTE 

QUE PRACTICA EL AVALÚO : Arq. Rudy Homero Ruiz Rivera

FECHA DEL AVALÚO:

INMUEBLE QUE SE VALÚA: EDIFICIO DE PRODUCTOS (LOCALES COMERCIALES,OFICINAS Y BODEGAS)

RÉGIMEN DE PROPIEDAD: COMERCIAL GITT SA DE CV

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: JESUS PORRAS SERRANO

DOMICILIO PARA OÍR NOTIFICACIONES: CALLE: CORREO MAYOR
No. EXT: 77
COLONIA: CENTRO
DELEGACIÓN: CUAUHTEMOC
ENTIDAD FEDERATIVA: MEXICO D.F.
C.P.: 06010

OBJETO DEL AVALÚO: ESTIMAR EL VALOR DEL INMUEBLE

PROPÓSITO DEL AVALÚO: ESTIMAR EL COSTO PROBABLE DE REPOSICIÓN Y REPARACION DE CONSTRUCCIÓN.
  

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: CALLE: CORREO MAYOR
No. EXT: 
COLONIA: CENTRO
DELEGACIÓN: CUAUHTEMOC
ENTIDAD FEDERATIVA: MEXICO D.F.
C.P.: 

NUMERO DE CUENTA PREDIAL: 006 073 04 000 5  

NUMERO DE CUENTA AGUA: NO PROPORCIONADA

06010

15 DE JULIO DE 2012

AVALUO: 10048

I.- ANTECEDENTES

77

15 DE JULIO DE 2012
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CLASIFICACIÓN DE ZONA: HABITACIONAL DE SEGUNDO ORDEN A06025 (5)

ÍNDICE DE SATURACIÓN:

DENSIDAD DE POBLACIÓN: DENSA Y FLOTANTE

ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO: MEDIO, MEDIO BAJO

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL:

USO DE SUELO Y GRADO DE EFICIENCIA: HM 4 10 HABITACIONAL MIXTO DE HASTA  4 NIVLES Y 10% DE AREA LIBRE

MEDIDAS Y COLINDANCIAS SEGÚN:

DEL DEPARTAMENTO:

AL NORTE:

AL SUR:

AL ORIENTE:

AL PONIENTE:

NUMERO CINCUENTA Y DOS MIL CINCO EN LA CIUDAD DE MEXICO, A OCHO DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, EL LICENCIADO IGNACIO VELAZQUEZ JUNIOR, NOTARIO NUMERO NOVENTA Y 
UNO DEL DISTRITO FEDERAL.

TRAMO DE CALLE; CALLES TRANSVERSALES; 
LIMITROFES Y ORIENTACIÓN:

PREDIO CON FRENTE AL ORIENTE CON LA CALLE DE CORREO MAYOR ENTRE LAS CALLES DE REPUBLICA DE
URUGUAY AL NORTE Y LA CALLE DE REPUBLICA DE SALVADOR AL SUR, CIERRA LA MANZANA LA CALLE DE JOSE
MARIA PINO SUAREZ AL PONIENTE.

EN 8.95 MTS. CON LA CALLE CORREO MAYOR

EQUIPAMIENTO URBANO:

III.- CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO

VÍAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS:

TEMPLOS, ESCUELAS, LOCALES COMERCIALES, MERCADOS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO.

EN 29.35 MTS CON LA CASA NUMERO 121 DE LA 
ANTIGUA CALLE DE SAN AGUSTIN HOY AVENIDA 
URUGUAY;

EN 29.35 MTS. CON LAS CASA NUMEROS 79 Y 81 DE LA 
CALLE CORREO MAYOR;

COMPLETOS, PAVIMENTO ASFALTICO, GUARNICIONES, BANQUETAS DE CONCRETO, DRENAJE, ALCANTARILLADO,
AGUA POTABLE, ELECTRICIDAD, TELÉFONO, ALUMBRADO PÚBLICO, VÍAS DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE
PÚBLICO.

COLONIA CATASTRAL QUE CORRESPONDE A ÁREAS URBANAS, CON SERVICIOS COMPLETOS,
EQUIPAMIENTO URBANO EN ESCALA SIGNIFICATIVA EN LA ZONA O ZONAS CERCANAS, USOS DE SUELO
HABITACIONALES Y/O MIXTOS Y NIVEL SOCIOECONÓMICO DE MEDIO ALTO A ALTO. (5)

EDIFICIOS DE PRODUCTOS DE HASTA 5 NIVELES CON LOCALES COMERCIALES DE MEDIANA CALIDAD.TIPO DE CONSTRUCCIÓN PREDOMINANTE: 

100%

II.- CARACTERÍSTICAS URBANAS

MEDIO, ZONA CENTRO, LA PRODUCIDA POR LA EMANACIÓN DE GASES Y RUIDOS DE LOS VEHICULOS QUE
TRANSITAN POR LA ZONA..

AL PONIENTE CON LA AV. JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ COMO VIA PRIMARIA DE UN SOLO SENTIDO DE
CIRCULACION, AL SUR CON LA AV. JOSE MARIA IZAZAGA (SAN PABLO) COMO VIA PRIMARIA DE
CIRCULACION DE UN SOLO SENTIDO Y AL ORIENTE CON LA AV. EJE 1 OTE. ANILLO DE CIRCUNVALACION
COMO VIA PRIMARIA DE UN SENTIDO DE CIRCULACION.

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS:

EN 9.20 MTS. CON LA CASA NUMERO 144 DE LA QUINTA 
CALLE DE SAN FELIPE NERI HOY CALLE REPUBLICA DEL 
SALVADOR.

CROQUIS DE 

LOCALIZACION

NORTE
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SUPERFICIE DEL TERRENO : m² LOTE TIPO : m²

T-1 T-2 T-3 T-4 T-5

LOTE DE TERRENO CON TOPOGRAFÍA PLANA Y FORMA REGULAR.

FORMA: REGULAR X IRREGULAR FRENTES: 1

CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: VISTA A CONSTRUCCIONES SIMILARES

90%

INTENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN PERMITIDA: 3,6 VECES LA SUPERFICIE DEL TERRENO

SERVIDUMBRES Y/O RESTRICCIONES:

USO ACTUAL: 

TIPOS DE CONSTRUCCIÓN PRIVADA: T-1 C 05 3 LOS LOCALES PLANTA BAJA

T-2 O 05 3 OFICINAS

T-3 O 05 3 CUARTOS EN AZOTEA

T-4

T-5

T-1 C 05 3 HABITACIONAL DE 3 A 5 NIVELES CLASE MEDIA

T-2 O 05 3 HABITACIONAL DE 3 A 5 NIVELES CLASE MEDIA

T-3 O 05 3

T-4

T-5

NUMERO DE NIVELES: 1 DEL DEPARTAMENTO Y 2 DEL EDIFICIO

T-1 55 AÑOS

T-2 55 AÑOS

T-3 55 AÑOS

T-4

T-5

T-1 70 AÑOS CON EL MANTENIMIENTO ADECUADO

T-2 70 AÑOS CON EL MANTENIMIENTO ADECUADO

T-3 70 AÑOS CON EL MANTENIMIENTO ADECUADO

T-4

T-5

T-1 15 AÑOS CON EL MANTENIMIENTO ADECUADO PARA: LOS LOCALES PLANTA BAJA

T-2 15 AÑOS CON EL MANTENIMIENTO ADECUADO PARA: OFICINAS

T-3 15 AÑOS CON EL MANTENIMIENTO ADECUADO PARA: CUARTOS EN AZOTEA

T-4

T-5

T-1 1,0 (NO) Normal

T-2 1,0 (NO) Normal

T-3 1,0 (NO) Normal

T-4

T-5

T-1 1,0 (NO) Normal

T-2

T-3

T-4

LAS PROPIAS DEL PLAN PARCIAL DE LA DELEGACION DE CUAUHTEMOC

217,15

DENSIDAD HABITACIONAL PERIMITIDA Y OBSERVADA:

TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN DEL TERRENO:

250

205,15 m2 615,45 m2DE CONSTRUCCIÓN PRIVADA: 123,09 m2

IV.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE

EDIFICIO DE PRODUCTOS (LOCALES COMERCIALES,OFICINAS Y BODEGAS)

ESTADO DE CONSERVACIÓN PARA LAS 
CONSTRUCCIONES PRIVADAS:

VIDA ÚTIL REMANENTE PARA LAS 
CONSTRUCCIONES PRIVADAS:

VIDA ÚTIL TOTAL CONSIDERADA PARA LAS 
CONSTRUCCIONES PRIVADAS :

EDAD APROX. DE LA CONSTRUCCIÓN PRIVADA:

ESTADO DE CONSERVACIÓN PARA LAS 
CONSTRUCCIONES COMUNES:

LOTE DE TRRENO PLANO, DE FORMA REGULAR CON UN FRENTE, SOBRE EL QUE SE DESPLANTA UN EDIFICIO DE PRODUCTOS DE 5 NIVELES QUE SE DESARROLLA 
DE LA SIGUIENTE MANERA: EN PLANTA BAJA 2 LOCALES COMERCIALES, EL PRIMERO DE ELLOS ACTUALMENTE UNA BOUTIQUE DE ROPA Y EL SEGUNDO UNA 
TIENDA DE BLANCOS. EL PRIMER PISO: CUBO DE ESCALERA Y VESTIBULO Y CONTABA CON 2 DEPARTAMENTOS ACTUALMENTE ACONDICIONADO COMO BODEGAS 
QUE SIRVEN A LOS LOCALES DE LA PLANTA BAJA. SEGUNDO PISO: CUBO DE ESCALERAS, VESTIBULO Y DOS DEPARTAMENTOS HABILITADOS COMO BODEGAS, 
CADA DEPARTAMENTO CUENTA CON UN SALA, COMEDOR, DOS RECAMARAS Y DOS BAÑOS. TERCER PISO: CUBO DE ESCALERAS, VESTIBULO Y DOS 
DEPARTAMENTOS HABILITADOS COMO OFICINAS, CADA DEPARTAMENTO CUENTA CON UN SALA, COMEDOR, DOS RECAMARAS Y DOS BAÑOS. EN AZOTEA SE 
UBICAN LOS CUARTOS DE SERVICIOS, SON 6 UNO POR CADA UNO DE LOS DEPARTAMENTOS.

CALIDAD Y CLASIFICACION DE LA CONSTRUCCIÓN 
PRIVADA:
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T-5

CALIDAD DEL PROYECTO:

1UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES DE 
RENTARSE:

ADECUADO A SU USO HABITACIONAL
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A)    OBRA NEGRA O GRUESA:

CIMIENTOS:

ESTRUCTURA:

MUROS:

ENTREPISOS:

TECHOS:

AZOTEAS:

BARDAS:

B)    REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES:

APLANADOS:

PLAFONES:

LAMBRINES:

PISOS:

ZOCLOS: LOS ADECUADOS AL PISO

PINTURA:

RECUBRIMIENTOS ESPECIALES: NO PRESENTA.

C)      CARPINTERÍA:

PUERTAS:

 

CLOSETS:

PISOS Y LAMBRINES:

VENTANAS:

D)      INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS:

INSTALACIÓN SANITARIA:

INSTALACIÓN HIDRÁULICA:

MUEBLES DE BAÑO:

COCINA:

E)      INSTALACIÓN ELÉCTRICA:

DE INTERCOMUNICACION DE TAMBOR DE MADERA DE MEDIANA CALIDAD.

DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 14 CMS DE ESPESOR CON APLANADO MORTERO CEMENTO ARENA Y REFUERZOS
VERTICALES Y HORIZONTALES DE CONCRETO ARMADO

VINILICA EN GENERAL Y DE ESMALTE EN HERRERIAS

AZULEJO DE 10X10 CMS EN BAÑOS

APLANADO  DE YESO A REGLA Y PLOMO EN GENERAL

NO PRESENTA

IMPERMEABILIZADA.

ESCALERAS: ESCALERA A BASE DE RAMPA DE CONCRETO CON ESCALONES FORJADOS CON PEDACERIA DE TABIQUE, CON HUELLAS Y
PERALTES ACABADOS EN PASTA

NO PRESENTA

SE SUPONE: MARCOS DE CONCRETO ARMADO(COLUMNAS Y TRABES) 

SE SUPONE: LOSA PLANA DE CONCRETO ARMADO EN CLAROS MEDIANOS

NO PRESENTA

DE MEDIANA CALIDAD 

APLANADO DE YESO A REGLA Y NIVEL EN GENERAL

APARENTEMENTE: ZAPATAS CORRIDAS CON CONTRATRABES DE CONCRETO ARMADO

SE SUPONE: LOSA PLANA DE CONCRETO ARMADO EN CLAROS MEDIANOS

NO PRESENTA

 OCULTAS CON ALIMENTACIÓN A MUEBLES CON TUBERÍA DE COBRE.

OCULTA, CON TUBERÍA Y DESAGÜES TUBERÍA DE FO.FO. Y ALBAÑALES DE TUBO DE CONCRETO

SE SUPONE: DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 14 CMS DE ESPESOR 

V.- ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN

EN GENERAL ENTUBADA, OCULTA CON SALIDAS NORMALES  AL CENTRO

MOSAICO DE PASTA DE 20X20 CMS EN GENERAL Y LOSETA CERAMICA DE 20X20 CMS EN PISO DE BAÑO
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 F)     HERRERÍA:

G)     VIDRIERA: VIDRIO DE 6MM. EN GENERAL
 

H)     CERRAJERÍA:

I)      FACHADAS:

J)   INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARÍAS :

PRIVADAS : EA10 EQUIPO DE BOMBEO

OC10 CISTERNA

APLANADO DE MORTERO CEMENTO ARENA CON CANCELERIA DE HERRERIA Y LAMBRIN DE AZULEJO

CANCELERIA A BASE DE PERFILES COMERCIALES DE HERRERIA 

COMPLETA DE MEDIANA CALIDAD
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4) LOS VALORES DE CONSTRUCCIÓN SON SIMILARES A LOS PROMEDIOS DE COSTOS DIRECTOS Y FACTORES DE INDIRECTOS PUBLICADOS EN 
MANUALES Y/O CATÁLOGOS DE PRECIOS UNITARIOS COMO PRISMA, BIMSA, PROPIOS Y OTROS.

5) ESTE AVALÚO ÚNICAMENTE PODRÁ SER UTILIZADO PARA EL PROPÓSITO DESCRITO EN LOS ANTECEDENTES DE ESTE ESTUDIO Y QUEDARA 
INVALIDADO SI FUESE USADO PARA OTRA CAUSA O FINALIDAD, IGUALMENTE SI NO TIENE LA FIRMA DEL QUE SUSCRIBE Y LOS SELLOS Y LA FIRMA 
DE LA SOCIEDAD.

6) NO ES RESPONSABILIDAD DEL QUE SUSCRIBE EL PRESENTE VERIFICAR LA PROPIEDAD LEGAL NI LA EXISTENCIA DE GRAVÁMENES O RESERVAS 
DE DOMINIO SOBRE LA(S) UNIDAD(ES) DESCRITA(S).

7) EN LA ELABORACION DEL PRESENTE AVALÚO DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO GUARDO NINGÚN TIPO DE RELACIÓN O 
NEXO DE PARENTESCO O DE NEGOCIOS CON EL CLIENTE Y/O PROPIETARIO DEL BIEN QUE SE VALÚA.

8) EN LA INSPECCIÓN OCULAR DEL BIEN MOTIVO DEL PRESENTE, NO ES POSIBLE DETECTAR TODOS LOS VICIOS OCULTOS QUE PUDIERAN EXISTIR 
EN LA PROPIEDAD, POR LO QUE SÓLO SE CONSIDERAN LOS AQUÍ EXPRESADOS COMO RESULTADO DE LA OBSERVACIÓN O POR INFORME EXPRESO 
DEL SOLICITANTE O PROPIETARIO

9) LA EDAD CONSIDERADA EN EL PRESENTE AVALÚO CORRESPONDE A LA "APARENTE" O "ESTIMADA POR EL PERITO VALUADOR EN RAZÓN DE LA 
OBSERVACION DIRECTA DE LOS ACABADOS Y ESTADO DE CONSERVACIÓN, POR LO QUE NO ES NECESARIAMENTE LA EDAD CRÓNOLOGICA 
PRECISA DEL INMUEBLE.

10) EL FACTOR DE DEMERITO APLICADO PARA LAS CONSTRUCCIONES EN EL ENFOQUE DE COSTOS, INCLUYE TANTO LA DEPRECIACIÓN POR EDAD 
COMO POR EL ESTADO DE CONSERVACIÓN.

11) VER ANEXOS ( MEMORIA FOTOGRÁFICA).

12) LA FINALIDAD DEL AVALUO ES CONOCER SU ESTIMACIÓN DE COSTO PROBABLE DE REPOSICIÓN Y REPARACIÓN DE CONSTRUCCIÓN, EL AVALUO 
NO PODRA SER UTILIZADO CON OTROS FINES, Y NO TIENE VALIDEZ LEGAL, FISCAL NI DE OTRA INDOLE.

3) EL VALOR NETO DE REPOSICIÓN (VNR): ES EL QUE RESULTA DE DESCONTAR AL VALOR DE REPOSICIÓN NUEVO (VRN), LOS DEMERITOS 
ATRIBUIBLES A LA DEPRECIACIÓN POR EDAD, ESTADO DE CONSERVACIÓN Y OBSOLESCENCIA Ó SU EQUIVALENTE EN COSTOS DIRECTOS.

1) ENFOQUE DE COSTOS.

ENFOQUE DE COSTOS : ESTE ENFOQUE ESTABLECE QUE EL VALOR DE UN BIEN ES COMPARABLE AL COSTO DE REPOSICIÓN O REPRODUCCIÓN, DE 
UNO NUEVO IGUALMENTE DESEABLE Y CON UTILIDAD SEMEJANTE A AQUEL QUE SE VALÚA. SE DEBERÁ TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA PERDIDA DE 
VALOR DEBIDO A DETERIORO FÍSICO ( EDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN), OBSOLESCENCIA ECONÓMICA,, FUNCIONAL Y TECNOLÓGICA, PARA 
CADA TIPO DE BIEN APRECIADO.

2) EL VALOR DE REPOSICIÓN NUEVO (VRN): ES EL COSTO DIRECTO ACTUAL DE REPRODUCIR DE MODO EFICIENTE UN DETERMINADO BIEN. PARA EL 
CASO DE LOS INMUEBLES EN RAZON DE SU ESTRUCTURA Y ACABADOS.

VI.- CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALÚO.



FECHA:   

AVALUO: 10048

15 DE JULIO DE 2012

A)    DEL TERRENO: PARA EFECTOS DE SEGURO NO SE TOMA EN CUENTA EL VALOR DEL TERRENO NI LA CIMENTACIÓN.

B)    DE LAS CONSTRUCCIONES: FORMULA DE TESORERIA POR EDAD.
PRIVADAS :

Superficie Edad Vida Valor Unit.Rep. V.Unit.Neto. Valor parcial

m2. Años Reman. $/m2 $/m2 ($)

1 C 05 3 NO 1,00 0,60

2 O 05 3 NO 1,00 0,60

3 O 05 3 NO 1,00 0,60

4

5

Suma: 943,690                    TOTAL DE LAS CONSTRUCCIONES PRIVADAS: 

C)     INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARÍAS :

PRIVADAS :

Fre.

LOTE 40% 0,60

LOTE 40% 0,60

PRIVATIVAS TOTALES:

MENOS EL VALOR DE MESERI 5.0%

A)    DEL TERRENO: PARA EFECTOS DE SEGURO NO SE TOMA EN CUENTA EL VALOR DEL TERRENO NI LA CIMENTACIÓN.

B)    DE LAS CONSTRUCCIONES: DEPRESIACION 0.5 % EN FACTOR EDAD.
PRIVADAS :

Superficie Edad Vida Valor Unit.Rep. V.Unit.Neto. Valor parcial

m2. Años Reman. $/m2 $/m2 ($)

1 C 05 3 NO 1,00 0,80

2 O 05 3 NO 1,00 0,80

3 O 05 3 NO 1,00 0,80

4

5

Suma: 943,690                    TOTAL DE LAS CONSTRUCCIONES PRIVADAS: 

C)     INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARÍAS :

PRIVADAS :

Fre.

LOTE 40% 0,60

LOTE 40% 0,60

PRIVATIVAS TOTALES:

MENOS EL VALOR DE MESERI 5.0%

Tipo Clasificación G.C. FCo FEd Demto.

205,150                    55 15 6.200,00           20%

EQUIPO DE BOMBEO EA10 1,00 35 70,00 5.500,00$          3.300,00$                          

CISTERNA OC10 1,00 55 70,00 13.000,00$        7.800,00$                          

CONCEPTO CLAVE CANT. UNID. EDAD V.U.P DEMERITO
VALOR 

UNITARIO VALOR PARCIAL ($)

3.720,00$                   40%

763.158,00$                          205,150                    15

55

40%6.200,00           

6.200,00           

EQUIPO DE BOMBEO

DEMERITO

CISTERNA

V.U.P

1,00EA10 35 70,00 5.500,00$          

OC10 55 70,00

123,090                    

55

Demto.FEdFCo

3.510.526,80$                       

CONCEPTO CLAVE CANT. UNID.

3.720,00$                   

55 3.720,00$                   

2.289.474,00$                       

457.894,80$                          

G.C.

VALOR FÍSICO O DIRECTO TOTAL: 

EDAD

123,090                    55 15 6.200,00           20% 4.960,00$                   

4.960,00$                   1.017.544,00$                       

176.081,34$                      

615,450                    55 15 6.200,00           20% 4.960,00$                   3.052.632,00$                       

615,450                    15 6.200,00           

15 40%

VII.- ENFOQUE DE COSTOS (VALOR FÍSICO DIRECTO )

Tipo

1,00

610.526,40$                          

13.000,00$        7.800,00$                          

4.680.702,40$                       

11.100,00$                        

VALOR FÍSICO O DIRECTO SUBTOTAL (B+C): 3.521.626,80$                   

VALOR 
UNITARIO VALOR PARCIAL ($)

3.300,00$                          

11.100,00$                        

VALOR FÍSICO O DIRECTO SUBTOTAL (B+C): 4.691.802,40$                   

234.590,12$                      

VALOR FÍSICO O DIRECTO TOTAL: 4.457.212,28$                   

3.345.545,46$                   

Clasificación



FECHA:   

AVALUO: 10048

15 DE JULIO DE 2012

A)    DEL TERRENO: PARA EFECTOS DE SEGURO NO SE TOMA EN CUENTA EL VALOR DEL TERRENO NI LA CIMENTACIÓN.

B)    DE LAS CONSTRUCCIONES: DEPRESIACION 1 % EN FACTOR EDAD.
PRIVADAS :

Superficie Edad Vida Valor Unit.Rep. V.Unit.Neto. Valor parcial

m2. Años Reman. $/m2 $/m2 ($)

1 C 05 3 NO 1,00 0,70

2 O 05 3 NO 1,00 0,70

3 O 05 3 NO 1,00 0,70

4

5

Suma: 943,690                    TOTAL DE LAS CONSTRUCCIONES PRIVADAS: 

C)     INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARÍAS :

PRIVADAS :

Fre.

LOTE 40% 0,60

LOTE 40% 0,60

PRIVATIVAS TOTALES:

MENOS EL VALOR DE MESERI 5.0%

A)    DEL TERRENO: PARA EFECTOS DE SEGURO NO SE TOMA EN CUENTA EL VALOR DEL TERRENO NI LA CIMENTACIÓN.

B)    DE LAS CONSTRUCCIONES: DEPRESIACION METODO DE ROSS EN FACTOR EDAD.
PRIVADAS :

Superficie Edad Vida Valor Unit.Rep. V.Unit.Neto. Valor parcial

m2. Años Reman. $/m2 $/m2 ($)

1 C 05 3 NO 0,75

2 O 05 3 NO 0,75

3 O 05 3 NO 0,75

4

5

Suma: 943,690                    TOTAL DE LAS CONSTRUCCIONES PRIVADAS: 

C)     INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARÍAS :

PRIVADAS :

Fre.

LOTE 40% 0,60

LOTE 40% 0,60

PRIVATIVAS TOTALES:

MENOS EL VALOR DE MESERI 5.0%

4.340,00$                   

CONCEPTO

890.351,00$                          

615,450                    55 15 6.200,00           30% 4.340,00$                   2.671.053,00$                       

Tipo Clasificación G.C. FCo FEd Demto.

205,150                    55 15 6.200,00           30%

15 6.200,00           30% 4.340,00$                   534.210,60$                          123,090                    55

4.095.614,60$                       

CLAVE CANT. UNID. EDAD V.U.P DEMERITO
VALOR 

UNITARIO VALOR PARCIAL ($)

EQUIPO DE BOMBEO EA10 1,00 35 70,00 5.500,00$          3.300,00$                          

CISTERNA OC10 1,00 55 70,00 13.000,00$        7.800,00$                          

11.100,00$                        

VALOR FÍSICO O DIRECTO SUBTOTAL (B+C): 4.106.714,60$                   

205.335,73$                      

VALOR FÍSICO O DIRECTO TOTAL: 3.901.378,87$                   

Tipo Clasificación G.C. FCo FEd Demto.

205,150                    55 15 6.200,00           25% 4.650,00$                   953.947,50$                          

615,450                    55 15 6.200,00           25% 4.650,00$                   2.861.842,50$                       

123,090                    55 15 6.200,00           25% 4.650,00$                   572.368,50$                          

4.388.158,50$                       

CONCEPTO CLAVE CANT. UNID. EDAD V.U.P DEMERITO
VALOR 

UNITARIO VALOR PARCIAL ($)

EQUIPO DE BOMBEO EA10 1,00 35 70,00 5.500,00$          3.300,00$                          

CISTERNA 1,00 55 70,00 13.000,00$        7.800,00$                          

11.100,00$                        

VALOR FÍSICO O DIRECTO SUBTOTAL (B+C): 4.399.258,50$                   

219.962,93$                      

VALOR FÍSICO O DIRECTO TOTAL: 4.179.295,58$                   



FECHA:   

AVALUO: 10048

15 DE JULIO DE 2012

VIII.- RESUMEN DE LOS ÍNDICES DE LOS VALORES OBTENIDOS

ANALIZANDO LOS INDICES EN FUNCION DEL GIRO Y LAS DEPRECIACIONES Y POR LA CONSERVACION DEL INMUEBLE EN ESTUDIO,

PARA ONTENER SU VALOR FISICO O DIRECTO, ES EL SIGUIENTE VALOR:

VALOR FISICO O DIRECTO AL: 100%    OBTENEMOS

VALOR PARA EFECTOS DE SEGURO (NUMEROS REDONDOS)

IX.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSIÓN

X.- CONCLUSIÓN

VALOR FISICO O DIRECTO:

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100

ESTA CANTIDAD REPRESENTA EL VALOR AL DIA:

XII.- VALOR REFERIDO (en su caso).

PARA LOS EFECTOS QUE HAYA LUGAR, EL VALOR REFERIDO DEL INMUEBLE AL DIA:

LA VIGENCIA DEL PRESENTE AVALUO SERA DE SEIS MESES A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. Y UN VALOR EN NÚMEROS REDONDOS:

PERITO VALUADOR INDEPENDIENTE SELLO

ARQ. RUDY HOMERO RUIZ RIVERA

4.457.212,28$                             

4.179.295,58$                             

VALOR FÍSICO DIRECTO: (BASE TESORERIA):

VALOR FÍSICO DIRECTO: (DEPRECIACION DEL 1% POR EDAD):

VALOR FÍSICO DIRECTO: (DEPRECIACION DEL 5% POR EDAD):

VALOR FÍSICO DIRECTO: (DEPRESIACION DEL ROSS POR EDAD):

15 DE JULIO DE 2012

4.460.000,00$                                        

4.457.212,28$             

EL ANALISIS DE LOS VALORES OBTENIDOS Y TOMANDO EN CUENTA LAS CARACTERISTICAS FISICAS Y FUNCIONALES DEL INMUEBLE, EL 
VALOR, SE LLEGA A CONCLUIR EL SIGUIENTE VALOR FISICO O DIRECTO SIN CONSIDERAR TERRENO NI CIMENTACIÓN.

4.460.000,00$             

3.345.545,46$                             

3.901.378,87$                             
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IV METODOLOGIA Y CRITERIO TECNICO DE 

ASEGURAMIENTO DE BIENES INMUEBLES NACIONALES 

 

IV.1.- INTRODUCCION 

 Las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República y, en su caso, las entidades, estas podrán solicitar a 

la secretaria de la función publica a través del INDAABIN, a las 

instituciones de crédito o a los especialistas en materia de 

valuación, el avalúo para determinar el valor respecto de los 

bienes inmuebles y muebles que la federación pretenda el 

aseguramiento contra daños. 

Con el objeto de que los bienes del patrimonio de la 

nación, estén debidamente valorados ante la posibilidad de 

ocurrencia de algún siniestro, de tal forma que se garantice la 

recuperación y conservación del patrimonio de la nación. 

 Los valores que se determinen tienen como objeto el 

garantizar la reproducción o reposición de todos aquellos 

bienes, que por alguna razón sufran algún desperfecto o daño 

que sea susceptible de aseguramiento con base a lo contratado 

en las pólizas de seguros y lo establecido en leyes y 

reglamentos. 

Por aseguramiento, se entiende que: 

 “es el acto de la administración pública federal, personas 

físicas y morales para tomar medidas provisionales, que a 

través de la contratación de un seguro, le permiten resguardar 
sus bienes contra cualquier riesgo o perdida, por siniestros o 

eventualidades”. 
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IV.2.- OBJETO 

 Esta metodología establece la forma y de ella derivan los 

procedimientos técnicos con los que la propia secretaria de la 
función pública a través del INDAABIN, de manera tal que sea 

una herramienta de trabajo que sirve de guía y apoyo, al 

establecer las indicaciones técnicos legales a las que habrá de 

ajustarse el valuador de bienes nacionales en la practica 

valuatoria. 

 Las exclusiones de las pólizas de seguros, no significan 

que no sean susceptibles a daño, ni que se encuentren excluidas 

del bien a valuar, por lo que es responsabilidad del valuador de 

bienes nacionales el revisar la póliza para identificar de 

manera específica  las exclusiones de la misma. Para el caso de 

que el avalúo sea para contratar una póliza por primera vez y 

no exista antecedente, quien deberá señalar las exclusiones de 

la póliza y por tanto del avalúo será el encargado de riesgos de 

las entidades o dependencias que estén solicitando el avalúo. 

El valuador de bienes nacionales nunca deberá asumir 

responsabilidad alguna sobre que bienes se incluyen o se 

excluyen del avalúo, ni sobre los límites de cobertura 

establecidos en la póliza. 

 La adecuada interpretación de la metodología y sus 

criterios técnicos permitirán la emisión de dictámenes con 

oportunidad, calidad técnica, certeza jurídica y transparencia. 

 En la aplicación de la metodología se tomaran las 

definiciones de términos del glosario de términos en valuación 

que emite el INDAABIN.  
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IV.3.- AMBITO DE APLICACIÓN 

 Este documento tiene su ámbito de aplicación en los casos 

que se pretendan asegurar contra daños los bienes inmuebles y 
bienes muebles en los que intervengan las dependencias, la 

procuraduría general de la republica, las unidades 

administrativas de la presidencia de la republica, las entidades, 

así como las demás instituciones públicas. 

 

IV.4.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA METODOLOGIA 

Se consideran susceptibles de valuar para efectos de 

aseguramiento contra daños los: 

 Bienes Inmuebles que por su naturaleza son el suelo y 

todas las partes solidas o fluidas que forman su superficie y 

profundidad, como por ejemplo las minas, las canteras y los 

escóriales (mientras su materia permanece unida al yacimiento), 

y las aguas naturales o embalsadas, así como todo lo que se 

encuentra bajo el suelo, sin que intervenga la obra del hombre. 

Se consideran inmuebles por incorporación los edificios, 

caminos y construcciones de todo género adheridas al suelo, 

los árboles y plantas, y los frutos pendientes, mientras 

estuvieran unidos a la tierra o formaran parte integrante de un 

inmueble, así como todo lo que este unido a un inmueble de una 

manera con carácter fijo, de suerte que no pueda separarse de  

el sin producir quebrantamiento de la materia o deterioro del 

objeto del inmueble. 

De a cuerdo al glosario de términos de valuación del INDAABIN, 

el bien inmueble se define como: 

“un conjunto de derechos, participaciones y beneficios sobre 

una porción de tierra con sus mejoras y obras permanentes, 

incluyendo los beneficios que se obtienen por su usufructo. Las 

principales características de un bien inmueble son su 

inmovilidad y tangibilidad.” 
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Los bienes inmuebles de acuerdo al código civil federal 

son los siguientes: 

a) El suelo y las construcciones adheridas a el; como los 

edificios, casas y demás; 

b) Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la 

tierra y los frutos pendientes de loa mismos árboles y 

plantas mientras no sean separados de ellos por 

cosechas o cortes regulares; 

c) Todo lo que este unido a un inmueble de una manera fija, 

de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo 

inmueble o del objeto a él adherido: 

d) Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de 

ornamentación colocados en edificios o heredados por 

el dueño del inmueble, en tal forma que revele el 

propósito de unirlos de un modo permanente al fundo; 

e) Los palomares, colmenas, estanques de peces o 

criaderos análogos cuando el propietario los conserve 

con el propósito de mantenerlos unidos a la finca y 

formando parte de ella de un modo permanente; 

f) Las maquinas, vasos, instrumentos o utensilios 

destinados por el propietario de la finca, directa y 

exclusivamente, a la industria o explotación de la misma; 

g) Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos al 

suelo o a los edificios por el dueño de estos, salvo 

convenio en contrario; 

h) Los manantiales, estanques, aljibes y corrientes de 

agua, así como los acueductos y las cañerías de 

cualquiera especie que sirvan para conducir los 

líquidos o gases a una finca o para extraerlos de ella; 
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i) Los animales que formen el pie de cría en los predios 

rústicos destinados total o parcialmente al ramo de la 

ganadería así como las bestias de trabajo 

indispensables en el cultivo de la finca, mientras están 

destinadas a ese objeto; 

j) Los diques y construcciones que, aun cuando sean 

flotantes, estén destinados por su objeto y condiciones 

a permanecer en un punto fijo de un rio, lago o costa; 

k) Los derechos reales sobre inmuebles 

l) Las líneas telefónicas y telegráficas y las estaciones 

radiotelegráficas fijas. 

Valores comúnmente utilizados en la valuación para 

aseguramiento contra daños de bienes nacionales. 

 

 VALOR COMERCIALVALOR COMERCIALVALOR COMERCIALVALOR COMERCIAL.- es el precio mas probable estimado, 

por el cual una propiedad se intercambiaría en la fecha del 

avalúo entre un comprador y un vendedor actuando por 

voluntad propia, en una transacción sin intermediarios, con un 

plazo razonable de exposición, donde ambas partes actúan con 

conocimiento de los hechos pertinentes, con prudencia y sin 

compulsión. 

 Es el resultado del análisis de hasta tres parámetros 

valuatorios a saber: valor físico o neto de reposición (enfoque 

de costos), valor de capitalización de rentas (enfoque de 

ingresos) y valor de mercado (enfoque comparativo de mercado). 

 Únicamente se aplica para obtener el valor del terreno 

cuando se solicite valuarlo. (Aclarando que para efectos de 

seguro no se determina el valor de la tierra). 
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COSTO o VALOR de REPOSICION NUEVOCOSTO o VALOR de REPOSICION NUEVOCOSTO o VALOR de REPOSICION NUEVOCOSTO o VALOR de REPOSICION NUEVO.- es el costo de un 

bien valuado considerándolo como nuevo, con sus gastos de 

ingeniería instalación e indirectos, en condiciones de operación, 

a precios de contado. Este costo considera entonces todos los 

costos necesarios para sustituir o reponer un bien similar al 

que se esta valuando, en estado nuevo y condiciones similares. 

Puede ser calculado como Costo de Reemplazo o bien como 

Costo de Reproducción. 

 COSTO o VALOR DE REPOSICION ASEGURABLECOSTO o VALOR DE REPOSICION ASEGURABLECOSTO o VALOR DE REPOSICION ASEGURABLECOSTO o VALOR DE REPOSICION ASEGURABLE.- es el costo 

de reemplazo o de reposición nuevo de un bien, después de 

deducir el costo de las partidas específicamente excluidas en la 

póliza de seguros. 

 COSTO o VALOR NETO DE REPOSICIONCOSTO o VALOR NETO DE REPOSICIONCOSTO o VALOR NETO DE REPOSICIONCOSTO o VALOR NETO DE REPOSICION.- Valor físico que 

tiene un bien a la fecha del avalúo y se determina a partir del 

costo de reposición nuevo, disminuyéndole los efectos debidos a 

la vida consumida respecto a su útil total, al estado de 

conservación, al grado de obsolescencia y a otros elementos de 

depreciación. 

 COSTO o VALOR NETO DE REPOSICION ASEGURABLE o COSTO o VALOR NETO DE REPOSICION ASEGURABLE o COSTO o VALOR NETO DE REPOSICION ASEGURABLE o COSTO o VALOR NETO DE REPOSICION ASEGURABLE o 

VALOR REALVALOR REALVALOR REALVALOR REAL.- Es la estimación de valor en términos monetarios, 

que se hace a partir del Valor de Reproducción o Valor de 

Reposición Asegurables, disminuyendo los efectos debidos a la 

vida consumida respecto de su vida útil total al estado de 

conservación, al grado de obsolescencia funcional que tenga 

el bien asegurado a la fecha del avalúo. 

 

De acuerdo al tipo de bien los avalúos para aseguramiento 

contra daños se clasifican en:  

 1.- Avalúo de terrenos urbanos con construcción 

 2.- Avalúo de terrenos rurales con construcciones. 

 3.- Avalúo de maquinaria, equipo, mobiliario y vehículos. 

 4.- Avalúo de joyas alhajas y obras de arte. 
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ASPECTOSASPECTOSASPECTOSASPECTOS    LEGALESLEGALESLEGALESLEGALES    

 El aseguramiento contra daño de bienes inmuebles y bienes 

muebles se circunscribe al ámbito de las siguientes normas, 

señalando de forma enunciativa pero no limitativa: 

 I.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 II.- Presupuesto de Egresos de la Federación 

 III.- Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros 

 IV.- Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico 

Federal 

 V.- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Publico 

 VI.- Código Civil Federal 

 VII.- Ley General de Bienes Nacionales 

 VIII.- Normas Generales para el registro, afectación, 

disposición final y baja de bienes muebles de la Administración 

Publica Federal Centralizada 

 IX.- Normas conforme a las cuales se llevaran los avalúos 

y justipreciaciones de rentas a que se refiere la ley general de 

Bienes Nacionales 

  

IV.5.- GENERALIDADES DE LA METODOLOGIA. 

USO DEL DICTAMEN 

 El uso que se pretende dar al dictamen y que expresamente 

señala el solicitante del servicio (promovente) y refiere a uno 

de los ocho actos jurídicos previstos en la ley general de 

bienes nacionales. En el caso de esta Metodología el uso que se 

le aplica al trabajo es para efectos de aseguramientos contra 

daños. 
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PROPOSITOPROPOSITOPROPOSITOPROPOSITO    

 Es el tipo de valor que será estimado en función de los 

bienes a valuar, a la especialidad valuatoria y al uso del avalúo 

señalado por el Promovente. En el caso de esta Metodología se 

determina el monto asegurable o Valor Neto de Reposición 

Asegurable. 

FINALIDADFINALIDADFINALIDADFINALIDAD    

 Es el concepto que determina la aplicación del resultado 

del dictamen como monto asegurable del inmueble, tratándose 

de aseguramiento contra daños, en el que intervienen las 

dependencias, la Procuraduría General de la Republica, las 

unidades administrativas de la Presidencia de la Republica y las 

entidades. 

ALCANCE DE VALUACIONALCANCE DE VALUACIONALCANCE DE VALUACIONALCANCE DE VALUACION    

 La Administración Publica Federal en busca de los 

elementos necesarios para una eficiente administración y un 

optimo aprovechamiento de los bienes que integran el 

patrimonio nacional para beneficio de la sociedad, así como 

para garantizar su adecuada protección jurídica, podrá 

solicitar al valuador de bienes nacionales la realización de 

avalúos sobre bienes del dominio publico para el aseguramiento 

contra daños. 

FECHA Y ESCENARIOS DE VALORFECHA Y ESCENARIOS DE VALORFECHA Y ESCENARIOS DE VALORFECHA Y ESCENARIOS DE VALOR    

 El monto asegurable obtenido de los bienes que se vayan a 

valuar para aseguramiento contra daño, debe ser dictaminado a 

la fecha inmediatamente anterior al acto legal, considerando 
las condiciones de edad, conservación y utilización que 

presenten los bienes en dicha fecha, así como las expectativas 

de uso y comerciales que, siendo razonablemente probables, 

existan también en ese momento. 

VIGENCIAVIGENCIAVIGENCIAVIGENCIA    

 El dictamen de avalúo tendrá una vigencia legal de hasta 

un año a partir de su fecha de dictaminación. 
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IV.6.- CRITERIOS TECNICOS 

 Los criterios técnicos que adoptan y adecuan conceptos 

nacionales e internacionales aceptados por la práctica 
valuatoria, sirven de guía para iniciar y realizar los trabajos de 

avalúos y trabajos valuatorios a nivel de consultoría que 

demanda el articulo 143 de la ley. 

 Según los distintos tipos de bienes cuyo monto asegurable 

se busque dictaminar, existen diversos criterios técnicos que se 

presentan en este capitulo: 

 AS-BI, Aseguramiento contra daños de Bienes 

Inmuebles 

 AS-BM, Aseguramiento contra daños de Bienes Muebles 

 Todos los pasos que se describen en cada criterio técnico 

siguen el flujo general que se presenta en el esquema Proceso 

Valuatorio, pero cada uno tiene sus propias particularidades.  
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SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO TECNICOSELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO TECNICOSELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO TECNICOSELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO TECNICO    

El objetivo principal de los trabajos valuatorios que 

contempla este Criterio Técnico es establecer el monto 

asegurable del inmueble. 

 El monto asegurable de los inmuebles, deberá ser 

dictaminado de acuerdo con los Procedimientos Técnicos que le 

apliquen, según se establece a continuación y la utilización de 

los procedimientos técnicos de apoyo. 

 PT-IA  Valuación de inmuebles artísticos 

 PT-RAQ Valuación de ruinas arqueológicas 

 PT-IH  Valuación de inmuebles históricos 

 PT-CUS Valuación de construcción urbana (para 

aseguramiento) 

 

CALCULO DE VALORESCALCULO DE VALORESCALCULO DE VALORESCALCULO DE VALORES    

 El cálculo de valores se efectuara a apego a lo señalado 

en cada Procedimiento Técnico. 

 

OBTENCION DEL VALOR CONCLUSIVOOBTENCION DEL VALOR CONCLUSIVOOBTENCION DEL VALOR CONCLUSIVOOBTENCION DEL VALOR CONCLUSIVO    

 El valuador de bienes nacionales deberá basarse en el 

valor de reposición nuevo asegurable a menos que se este 

solicitando incluir el valor del terreno, cuyo caso se recurrirá 

al valor comparativo del mercado. 

 

DICTAMINACIONDICTAMINACIONDICTAMINACIONDICTAMINACION    

 Para dictaminar el valor de los bienes nacionales se 

deberá emitir un documento valuatorio que será firmado por los 

integrantes del cuerpo colegiado de avalúos correspondiente y 

el valuador de bienes nacionales o el personal técnico 

asignado del propio instituto. 
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 I.- El INDAABIN emitirá un documento denominado Dictamen 
Valuatorio que será firmado por los integrantes del cuerpo 
colegiado de avalúos correspondiente y el valuador de bienes 

nacionales o el personal técnico asignado del propio instituto. 

II.- Las instituciones de crédito emitirán un documento 

denominado Dictamen Valuatorio que será firmado por el 
funcionario responsable del área de avalúos, así como por el 

valuador de bienes nacionales encargado de su realización. 

III.- Los especialistas en materia de valuación con cedula 

profesional expedida por autoridad competente emitirán un 

documento denominado Dictamen Valuatorio que será firmado 
exclusivamente por este. 

FUNDAMENTO LEGALFUNDAMENTO LEGALFUNDAMENTO LEGALFUNDAMENTO LEGAL    

Dependencias, Entidades y otras Instituciones Públicas: 

Artículos 144 fracción V y 145 de la LGBN y 16 del 

reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales. 

VIGENCIA LEGAL DEL DICTVIGENCIA LEGAL DEL DICTVIGENCIA LEGAL DEL DICTVIGENCIA LEGAL DEL DICTAMENAMENAMENAMEN    

Para el caso de aseguramiento contra daños de bienes 

inmuebles la vigencia del dictamen será de un año a partir de su 

fecha de dictaminación. 

Si las condiciones económicas o políticas provocan 

cambios significativos en los valores, el valuador de bienes 

nacionales podrá señalar vigencias menores en los dictamenes 

que emita. 

INTERPRETACIONINTERPRETACIONINTERPRETACIONINTERPRETACION    

La interpretación de la presente Metodología Y Criterios 

de carácter técnico correspondiente, conforme a sus 

facultades, a la Dirección General de Avalúos y ala Dirección 

General Jurídica del INDAABBIN. 
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V. CONCLUSIONES Y COMENTARIOS 

 En la ley de seguros y fianzas, sobre el contrato de 

seguro, título II, contrato de seguros contra daños, capítulo II 
“seguros contra incendios” el artículo 128 dice: 

I.- Para las mercancías y productos, el precio corriente en 

plaza. 

II.- Para los edificios el valor de la construcción, 

deduciéndose las disminuciones que hayan ocurrido después de 

la construcción; pero si el edificio no se reconstruye el valor 

indemnizable no excederá el valor de venta del edificio. 

III.- Para los muebles, objetos usuales, instrumentos de 

trabajo y maquinas la suma que exigiría la adquisición de los 

objetos nuevos, tomándose en cuenta al hacer la estimación del 

valor indemnizable los cambios de valor que realmente hayan 

tenido los objetos asegurados. 

 

En las conclusiones de MESERI, MESERI, MESERI, MESERI, este método lo explica el 

seguro de MAPFRE las aplicaciones del método es posible a 

partir de los datos recabados directamente en una inspección 

por el técnico que vaya a emplearlo, incluso por otros 

expertos, a partir de un cuestionario de inspección debidamente 

en cumplimiento. 

Su utilidad fundamental puede resumirse en tres facetas: 

1.- Su desarrollo es de gran simplicidad. Permitiendo 

agilidad en el trabajo y economía de tiempo. 

 2.- Sirve para coordinar el trabajo de distintas personas, 
en distintos tiempos por su objetividad. 

3.- Facilita el estudio de mejoras de riesgo, mediante las 

modificaciones adecuadas que hagan subir los coeficientes 

hasta conseguir un coeficiente “P” suficiente. 
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“A cada uno de ellos se le aplica un coeficiente 

dependiendo de que propicien o no el riesgo de incendio, desde 

cero en el caso más desfavorable, hasta diez el caso más 

favorable”. 

Se aplica la tabla de depreciación que en el resultado del 

estudio de siniestralidad se presenta, se aplicara en porcentaje 

para depreciar el inmueble en estudio que a continuación se 

presenta; 

RESULTADO           % 

ENTRE 8.1 A 10         0% 

ENTRE 5 A 8         5% 

ENTRE 0 A 4.9        10% 

 

 En esta tabla se puede apreciar en el factor resultante: 

Entre 8.1 a 10 tiene un 0% de depreciación. Por que este 

resultado se apega a las reglas de seguridad aplicadas y por lo 

tanto no hay motivo para depreciar. 

Entre 5 a 8 se deprecia el 5% porque en este resultado, se 

puede decir que se apega a las reglas de seguridad pero que no 

se encuentran vigiladas. 

Entre 0 a 4.9 se deprecia el 10% por el motivo en que el 

inmueble no cuenta con vigilancia y no se apega a las reglas de 

seguridad. 

Existen varias formas de valuar un inmueble y en estos 

métodos de valuación se toman en cuenta los siguientes: 

Los métodos con la formula de Tesorería de factor edad, 

depreciación del 1% anual por edad, depreciación del .5% anual 

por edad y el método de Ross de factor edad. 

En el cual se toma en cuenta la depreciación del .5% de 

factor edad ya que es el factor que demerita menos a la 

propiedad. 



71 

 

 

VI. BIBLIOGRAFIA 

Fuentes: 

- Ing. José Luis Villar Salcedo 

Valuador de riegos para seguros 

- Pearson Hunt & Charles M. Williams 

Financiación Básica de los Negocios 

Primera Edición Tomo I y II 

E.U.A. Editorial UTEHA S.A. de C.V. 

Año 1982. 

- Francisco Zamora 

Tratado de Teoría Económica 

Decimo Novena Edición 

México D.F. Fondo de Cultura Económica 

Año 1984. 

- IMESFAC (Instituto Mexicano Educativo de Seguros 

Y Fianzas, A.C.) 

- http://www.monografias.com/trabajos17/contr
ato-seguro/contrato-seguro.shtml#histori 

- Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos 
del Distrito Federal 

- Curso de MAPFRE-RE (Seguros Tepeyac). 

- Manual de Metodología y Criterios Técnicos para 
dictaminar el Valor de los Bienes Inmuebles 

Nacionales del INDAABBIN 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	I. Propuesta
	II. Conceptos
	III. Metodología Aplicada
	IV. Metodología y Criterios de Carácter Tecnico que Permitan Dictaminar el Valor de los Bienes Inmuebles Nacionales
	V. Conclusiones y Comentarios  
	VI. Bibliografía

